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INEC  Instituto Nacional de Estadística y Censo 

INPC Instituto Nacional de Patrimonio Cultural 

ETN   Estrategia Territorial Nacional  
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EP VIALSUR    Empresa Pública de Vialidad del Sur  

ESPAC Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria Continua  

GADPSPV 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial San Pedro de 

Vilcabamba 
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GADPL Gobierno Autónomo Descentralizado Provincia de Loja 

Ha Hectárea 

Km Kilómetros 
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PEI Población Económicamente Inactiva 
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PRAS Programa de Relación Ambiental y Social 

SEPS Secretaria de Economía Popular y Solidaria 

SPV 

STPE 

San Pedro de Vilcabamba 

Secretaria Técnica Planifica Ecuador 

SIGTIERRAS 
Sistema Nacional de Información y Gestión de Tierras Rurales e 

Infraestructura Tecnológica 

SENAGUA Secretaria Nacional del Agua  

SIGAD Sistema de Información para Gobiernos Autónomos Descentralizados 

UMAPAL Unidad Municipal de Agua Potable y Alcantarillado  
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A LA COMUNIDAD SANPEDRENSE  

 

Respetuosa y responsablemente me dirijo en esta oportunidad a la Comunidad de la 

Parroquia Rural San Pedro de Vilcabamba, ya que ustedes me han permitido en esta ocasión 

liderar desde el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial el desarrollo de nuestra 

amada parroquia, cumpliendo con los postulados que surgen de su realidad, concordante con 

la vigente Constitución, que nos guía al cambio de políticas que influyen a nivel local para 

mejorar el desarrollo de los territorios.  

La nueva arquitectura constitucional, jurídica e institucional que vivimos, nos permite 

configurar las patrias chicas a través de los gobiernos autónomos descentralizados. Es por 

esta razón, y con la convicción de servir, que siempre me ha caracterizado en conjunto con 

todos los Vocales Principales y Suplentes, en el proceder de las acciones realizadas para el 

beneficio de la parroquia, las que se plantean en el presente plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial, que además es coincidente con la propuesta de gobierno presentado 

para las elecciones celebradas el 24 de marzo del 2019, lo que nos permite consolidar el 

cambio, el cual se está viendo reflejado en la territorialización de las acciones que se han 

emprendido, con esa visión y responsabilidad reitero mi compromiso en conjunto de toda la 

Junta Parroquial a través de esta propuesta de desarrollo parroquial, mediante un modelo 

territorial que cierre las brechas asimétricas que vivimos en lo rural, con relación a lo 

urbano, para seguir consolidando nuestra parroquia.  

Hoy la parroquia rural San Pedro de Vilcabamba necesita que se consolide su accionar, para 

que se cambie profundamente la dinámica de la población en la mejora de su cultura, 

priorizando siempre al ser humano por sobre lo material.  

Aunque el camino es difícil, significa que debemos buscar alternativas y mecanismos para 

caminar con visión democrática y participativa, equitativa y solidaria, donde se sienten las 

bases para el progreso, enmarcados en el desarrollo humano y obras estratégicas, garantizo 

mediante esta propuesta días mejores, los cuales se reflejan en tres momentos que 

contemplan la presente actualización: 1. EL DIAGNÓSTICO, 2. LA PROPUESTA DE 

DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, y 3. EL MODELO DE GESTIÓN, estos 

insumos fundamentales serán la guía estratégica y operativa por donde transitará la 

parroquia San Pedro de Vilcabamba al 2023, con el aporte y auditoría de todos y todas. 

 

Ing. Jhimmy Fabián Toledo Castillo 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL 
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PRESENTACION 

La planeación estratégica, como el ordenamiento territorial en la perspectiva de la 

actualización para la parroquia San Pedro de Vilcabamba, requiere un punto de partida que 

refleje la caracterización de la realidad inscrita en los aspectos: biofísicos, socioculturales, 

económicos, de los asentamientos humanos, la movilidad, energía y conectividad, como el 

componente sustancial de lo político institucional y de participación ciudadana; todos estos 

componentes toman en cuenta la situación problemática no resuelta, desde lo tangible e 

intangible, pero a la vez se evidencien los avances logrados en esta última etapa de la vida 

local en cuanto a bienes y servicios básicos, su arraigo cultural, la economía y la producción 

como elementos sustanciales del desarrollo, desentrañar la realidad de la gobernanza local, 

para que se contraste con lo que se debe proponer en la fase decisiva del plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial, el que pueda alcanzar altos grados de responsabilidades: política, 

institucional, infraestructural, financiera, de servicio, como de capacidades con una dirigencia 

de nuevo tipo en el orden público y privado de la parroquia. 

 

La caracterización de la parroquia rural San Pedro de Vilcabamba inscrita en este apartado, es 

la evidencia de la realidad sustentada en estadísticas oficiales y estudios realizados, donde se 

demuestran los niveles de dotación y el grado de eficiencia o deficiencia de los múltiples 

servicios que son competencias de los diversos niveles de gobierno: nacional, provincial, 

municipal y parroquial, mismos que deben estar expresada su realización en el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial y en el Modelo de Gestión en la perspectiva del 

enfoque de derechos consagrados en la Constitución y normativas vigentes; por lo tanto 

constituyen la mayor referencia de y para la acción pública en todo el territorio de la 

parroquia. 

 

La fase de DIAGNOSTICO, asume y recoge la pertinencia de la experiencia participativa de 

los actores locales, la que no solo es voluntaria, sino que a la vez es intencional desde los 

sentidos democráticos desarrollado por el GAD Parroquial, este marco de participación 

ciudadana reivindica con fuerza la demanda social local desde los sujetos sociales legitimados 

institucionalmente y organizativamente, misma que está contribuyendo a la organización y 

participación democrática de la ciudadanía efectivamente ejercida, con la presencia activa de 

los barrios y actores participantes representando a toda la jurisdicción parroquial, los cuales 

trabajaron para hacer realidad el presente PDOT 2019-2023, desde donde se acogió los 
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planteamientos problemáticos identificados con sus potencialidades registrados, los cuales 

pueden adolecer de desequilibrios en el enfoque y percepciones, pero constituyen la vida de la 

parroquia San Pedro de Vilcabamba; a pesar de esto se los asume como desafíos a superar en 

esta oportunidad del proceso de actualización de la propuesta de desarrollo territorial para el 

periodo 2019-2023, con la pretensión de equilibrar todos los aspectos, a los que contribuyen 

todos los niveles de gobiernos, con el concurso y protagonismo del GAD Parroquial.  

 

La fase de PROPUESTA asume y recoge la pertinencia de la visión, objetivos, metas e 

indicadores, que orienten a las respectivas acciones que el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural San Pedro de Vilcabamba debe operar. Además, se 

establece las estrategias de articulación, seguimiento y evaluación de los principales aspectos 

del PDOT (2019-2023), las cuales van alineadas al Plan Nacional de Desarrollo ñToda una 

Vidaò y a todas las normativas vigentes, también se construyen las políticas públicas ya 

territorializadas construyendo el Modelo Territorial Deseado de la parroquia. 

La fase de MODELO DE GESTION, asume y recoge la formulación de todo el plan en su 

manera más estructurada y definida, misma que contiene proyectos con sus respectivos 

programas, responsables, presupuestos referenciales y temporalidad, así mismo los 

componentes y resultados que se esperan al ejecutarlos, esto en relación siempre a los 

objetivos del Plan Nacional 2017-2021. 
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CONTEXTO NORMATIVO E INSTRUMENTAL DE LA ACTUALIZACIÓN DEL 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL PDOT 2019-2023 

Constitución de la República del Ecuador (2008)  

La Constitución vigente, manda que la planificación se constituye en un elemento no solo de 

carácter técnico para todos los GADs, como lo señala el Art. 241 de la Constitución, sino en 

un eje central y articulador desde el nivel central al territorial y viceversa, como entre estos; 

además esta articulación crea las condiciones para la concurrencia, y el logro del 

ordenamiento territorial, la que debe ser vinculante en la gestión e intervención por tener un 

carácter obligatoria de las constitucionales competencias exclusivas señalada en los arts. 262, 

263, 264 y 267, numerales 1. Para concretar este mandato constitucional se han desarrollado 

elementos conceptuales, técnicos y metodológicos en cuanto a planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial para los GADs en todos sus niveles, que faculta Planificar el 

desarrollo y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera 

articulada con la planificación nacional, regional, provincial, cantonal y parroquial, para que 

en los mismos haya la correspondencia que debe darse entre ellos y la necesidad de que se 

articulen entre sí.  

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD, 2010) 

El artículo 3 del COOTAD en el literal (e) establece el principio de complementariedad, el 

que obliga articular los planes territoriales, con el Nacional. 

 

De las funciones a la Junta Parroquial el Art. 64.- literal d) manda a elaborar el plan 

parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las políticas públicas; ejecutar 

las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus competencias, de manera coordinada 

con la planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma permanente el seguimiento y 

rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas; de las atribuciones, el 

Art.- 67, literal b, le corresponde aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de 

ordenamiento territorial formulados participativamente con la acción del consejo parroquial 

de planificación y las instancias de participación, así como evaluar su ejecución. El Art. 70.- 

de las atribuciones del presidente de la junta parroquial rural. ï literal e) Dirigir la elaboración 

del plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en concordancia con el plan 
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cantonal y provincial de desarrollo, en el marco de la plurinacionalidad, interculturalidad y 

respeto a la diversidad, con la participación ciudadana y de otros actores del sector público y 

la sociedad; para lo cual presidirá las sesiones del consejo parroquial de planificación y 

promoverá la constitución de las instancias de participación ciudadana establecidas en la 

Constitución y la Ley referente a la Planificación del Desarrollo y del Ordenamiento 

Territorial. 

 

En cuanto a la Planificación del desarrollo, el Art. 255 manda a los GADs con la participación 

protagónica de la ciudadanía, planificarán estratégicamente su desarrollo con visión de largo 

plazo considerando las particularidades de su jurisdicción, que, además, permitan ordenar la 

localización de las acciones públicas en función de las cualidades territoriales. 

 

Los planes de desarrollo deberán contener al menos los siguientes elementos: 

 

a) Un diagnóstico que permita conocer las capacidades, oportunidades y potencialidades de 

desarrollo y las necesidades que se requiere satisfacer de las personas y comunidades; 

 

b) La definición de políticas generales y particulares que determinen con claridad objetivos de 

largo y mediano plazo; 

 

c) Establecimiento de lineamientos estratégicos como guías de acción para lograr los 

objetivos; y, 

 

d) Programas y proyectos con metas concretas y mecanismos que faciliten la evaluación, el 

control social y la rendición de cuentas. 

 

De la ejecución de los PDOT, el Art. 467.- en el parroquial se expedirá mediante resolución 

del pleno de la Junta Parroquial, que entrará en vigencia de manera inmediata; Además podrá 

ser actualizado periódicamente, siendo obligatoria su actualización al inicio de cada gestión.  

 

Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para la 

elaboración de planes operativos anuales, programas, proyectos, instrumentos presupuestarios 

y demás herramientas de gestión de cada GAD. 
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El Código de Planificación y Finanzas Publicas (COPFP, 2010) 

Establece que los PDOT son los instrumentos de planificación previstos en la normativa 

vigente, la que permite a los GAD desarrollar la gestión concertada de su territorio, orientada 

al desarrollo arm·nico e integral, ratificado por el art. 41 del COPFP: ñLos planes de 

desarrollo son las directrices principales de los GAD respecto de las decisiones estratégicas de 

desarrollo en el territorio. Estos planes seg¼n lo dispone el art. 43 del COPFP, ñson los 

instrumentos de la planificación del desarrollo que tienen por objeto el ordenar, 

compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto de los 

asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el manejo de los recursos 

naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la definición de lineamientos 

para la materialización del modelo territorial de largo plazo, establecido por el nivel de 

gobierno respectivoò. 

Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021 

El Gobierno estatal del Ecuador dentro de sus competencias constitucionales referente a la 

planificación, para esta establece un Plan Nacional que rige el periodo Presidencial electo, 

para la presente actualización del PDOT parroquial se articula al Plan Toda Una Vida (2017-

2021), en todo su contenido y de manera específica a lo que corresponde a las parroquias 

rurales. 

 

Que de manera específica se acoge en lo correspondiente a la Estrategia Territorial Nacional, 

en cuanto, a: 

 

Lineamientos territoriales para cohesión territorial con sustentabilidad ambiental y gestión de 

riesgos a) Reducción de inequidades sociales y territoriales; b) Gestión del hábitat para la 

sustentabilidad ambiental y la gestión integral de riesgos. 

 

Lineamientos territoriales de acceso equitativo a infraestructura y conocimiento c) 

Fortalecimiento de un sistema de asentamientos humanos policéntricos, articulados y 

complementarios; d) Impulso a la productividad y la competitividad sistémica a partir del 

potenciamiento de los roles y funcionalidades del territorio. 
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Lineamientos de articulación para la gestión territorial y gobernanza multinivel e) 

Consolidación de modelos de gestión descentralizada y desconcentrada, con pertinencia 

territorial; f) Articulación de instrumentos del Sistema Nacional Descentralizado de 

Planificación Participativa; g) Fomento a mecanismos de asociatividad multiactor y 

multinivel para la gestión y la gobernanza territorial. 

Guía metodológica e información de actualización del PDOT 

La Secretaria Técnica Planifica Ecuador con fecha 22 de agosto de 2019, publica la guía 

metodológica para la formulación para la actualización de los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial Parroquiales período 2019-2023. 

 

Para la actualización del PDOT 2019-2023, toma en cuenta todo el ordenamiento normativo 

vigente, resoluciones del Consejo Nacional de Planificación, emitidos por la Secretaria 

Técnica Planifica Ecuador, mismos que establecen el alcance territorial, la metodología y 

cronología del proceso; la información debe ser fundamentada, en primaria, la proporcionada 

por la población y actores claves de la parroquia mediante talleres, asambleas, aplicación de 

encuestas, entrevistas, reuniones de trabajo; y la secundaria, la inscrita en el PDOT 2015-2019 

parroquial y del Municipal del cantón Loja 2019-2023; fuentes del sistema de información 

nacional, de esta oficial emitida por los rectores: Instituto Nacional de Estadística y Censo 

(INEC), Instituto Espacial Ecuatoriano (IEE), SIGTIERRAS, y todas las fuentes de 

organismos estatales, hasta internacionales, además de acogerse a estudios especializados 

pertinentes de la parroquia. 

 

Acoger los lineamientos de Gestión de Riesgos y Emergencias Nacional del 2019 estos 

lineamientos que tienen como objetivo orientar la comprensión, vinculación e importancia de 

la gestión del riesgo de desastres en la planificación y ordenamiento territorial de los 

gobiernos autónomos descentralizados (GAD). 

 

Toma en cuenta la herramienta de integración del cambio climático del Ministerio de 

Ambiente de Ecuador al 2019; misma que se articula de manera vinculante con los Objetivos 

del Desarrollo del Milenio 2016-2030 
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CONTEXTO NORMATIVO  ALINEACION DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL PDOT 2019 -2023 AL  PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO ñCREACION DE OPORTUNIDADESò PND 2021-2025 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, el artículo 225, numerales 2 y 3 de la Constitución de la República del Ecuador, 

determina que forman parte del sector público -Las entidades que integran el régimen 

autónomo descentralizado- y -Los organismos y entidades creados por la Constitución 

o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos 

o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado-. 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, establece que las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 

goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución. 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República, manda que -La administración 

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 

eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación-. 

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República, prescribe: ñNinguna servidora ni 

servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el 

ejercicio de sus funcionesò (é). 

Que, la Constitución de la República, en su artículo 238, inciso primero, establece que 

constituyen gobiernos autónomos descentralizados: las juntas parroquiales rurales, los 

concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 

consejos regionales. 

Que, la Constitución de la República, en el artículo 241 establece que la planificación 

garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos 

autónomos descentralizados. 
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Que, la Constitución de la República, precisa en el artículo 260 que el ejercicio de las 

competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la 

prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad 

entre los distintos niveles de gobierno. 

Que, el numeral 1 del artículo 267 de la Constitución de la República, en concordancia con el 

artículo 65 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización señala que los gobiernos parroquiales rurales ejercerán como 

competencias exclusivas la planificación del desarrollo parroquial y su 

correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y 

provincial. 

Que, el artículo 272, numeral 3 de la Constitución de la República, en concordancia con el 

literal g) del artículo 195 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización, establece como un criterio para la asignación de recursos, el 

cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan de Desarrollo de 

cada gobierno autónomo descentralizado. 

Que, el segundo inciso del artículo 275 de la Constitución de la República, determina que el 

Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la 

consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en 

la Constitución. La planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá 

la concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente. 

Que, constituye parte del objetivo del régimen de desarrollo, el promover un ordenamiento 

territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las actividades 

socioculturales, administrativas, económicas y de gestión, y que coadyuve a la unidad 

del Estado, según lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 276 de la Constitución de la 

República. 

Que, el deber general del Estado es dirigir, planificar y regular el proceso de desarrollo, 

conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 277 de la Constitución de la República 

del Ecuador. 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República determina que el Plan Nacional de 

Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos 

públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la 
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asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el 

Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 10 inciso 

segundo, establece la elaboraci·n de una ñEstrategia Territorial Nacionalò y 

procedimientos de coordinación y armonización entre el gobierno central y los 

gobiernos autónomos descentralizados para permitir la articulación de los procesos de 

planificación territorial en el ámbito de sus competencias. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 12, establece 

que, la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los 

gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus 

planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes 

niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de 

Planificación Participativa. 

Que, el inciso primero del artículo 15 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, determina que los gobiernos autónomos descentralizados formularán y 

ejecutarán las políticas locales para la gestión del territorio en el ámbito de sus 

competencias, las mismas que serán incorporadas en sus planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial y en los instrumentos normativos que se dicten para el efecto. 

Que, el artículo 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina la 

conformación de los Consejos de Planificación de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 29, define las 

funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos autónomos 

descentralizados, dentro de las cuales est§ el de: ñ(é) 2. Velar por la coherencia del 

plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los planes de los demás niveles de 

gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo;ò 

Que, el artículo 49 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece que 

ñLos Planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial serán referentes obligatorios 

para la elaboración de planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de 

gesti·n de cada gobierno aut·nomo descentralizadoò. 
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Que, el artículo 10 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

menciona: "Una vez aprobado el Plan Nacional de Desarrollo, los consejos sectoriales 

y los consejos locales de planificación deberán actualizar su planificación a través de 

las instancias correspondientes. Para el efecto la Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo, emitirá la norma y directrices metodológicas correspondientes, definirá los 

plazos a los cuales deben sujetarse las entidades públicas y coordinará y acompañará a 

este procesoò. 

Que, el artículo 21 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

P¼blicas define: ñLos planes de desarrollo y de ordenamiento territorial son los 

instrumentos de Planificación que permiten la gestión concertada y articulada del 

territorio de los gobiernos aut·nomos descentralizadosò. 

Que, el segundo inciso del art²culo 21 del citado Reglamento, establece que: ñTodos los 

niveles de gobierno deberán considerar obligatoriamente las directrices y orientaciones 

definidas en los instrumentos de carácter nacional para el ordenamiento territorial. Las 

propuestas que incidan en el territorio de un gobierno autónomo descentralizado, 

deberán acordarse entre los actores públicos y -privados involucrados y con el 

gobierno autónomo descentralizado respectivo, e incorporarse en los planes de 

desarrollo y ordenamiento, territorial de conformidad con lo previsto en este 

reglamento y dem§s normativa aplicableò. 

Que, el inciso tercero del artículo 21 Ibidem, determina que: ñTodo acto administrativo o 

normativo, decisión o acción que un gobierno autónomo descentralizado adopte para 

la planificación del desarrollo y ordenamiento territorial, se realizará obligatoriamente 

en coherencia y concordancia con lo establecido en los respectivos planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial. La Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo expedirá la norma técnica correspondiente para su formulación, 

articulaci·n y coordinaci·nò. 

Que, conforme lo determinado el artículo 23 del Reglamento General del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, se podrán realizar ajustes a los programas 

establecidos en los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial vigentes, siempre 

y cuando dichas modificaciones se justifiquen técnicamente ante el órgano legislativo 

del gobierno autónomo descentralizado respectivo, y se lo haga en el marco del Plan 

Plurianual de Inversión. 
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Que, el artículo 3 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, en el literal e), determina que los gobiernos autónomos 

descentralizados tienen la obligación compartida de articular sus planes de desarrollo 

territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias de manera 

complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el régimen del 

buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las políticas públicas 

promovidas por el Estado ecuatoriano. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el 

artículo 67, literal b), establece entre las atribuciones de la Junta Parroquial, el 

ñAprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 

participativamente con la acción del consejo parroquial de planificación y las 

instancias de participaci·n, as² como evaluar la ejecuci·nò. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en sus 

artículos 300 y 304, expresa que, los consejos de planificación participativo de los 

gobiernos autónomos descentralizados, participarán, en el proceso de formulación, 

seguimiento y evaluación de sus planes y emitirán resolución favorable sobre las 

prioridades estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para su aprobación 

ante el órgano legislativo correspondiente. Y, que los gobiernos autónomos 

descentralizados conformarán un sistema de participación ciudadana, que se regulará 

por acto normativo del correspondiente nivel de gobierno, tendrá una estructura y 

denominación propia. 

Que, la Disposición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y 

Gestión de Suelo, dispone: Los Gobiernos Autónomos Descentralizados adecuarán sus 

planes de desarrollo y ordenamiento territorial y las ordenanzas correspondientes en el 

primer año luego de concluido el estado de excepción producido por la crisis sanitaria 

como consecuencia del COVID19. Sin embargo, en el caso de realizar alguna 

intervención que según la normativa vigente requiera de un plan parcial, se aprobarán 

previo a iniciar dicha intervención. 

Que, la Ley Org§nica de Participaci·n Ciudadana, en su art²culo 66, determina que ñLos 

Consejos Locales de Planificación. Son espacios encargados de la formulación de los 

planes de desarrollo, así como de las políticas locales y sectoriales que se elaboraran a 

partir de las prioridades, objetivos estratégicos del territorio, ejes y líneas de acción 
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definidos en las instancias de participación; están articulados al Sistema Nacional de 

Planificación. Estos Consejos estarán integrados por, al menos un treinta por ciento 

(30%) de representantes de la ciudadan²aéò. 

Que,  la Secretaria Nacional de Planificación, con fecha 19 de noviembre de 2021, emite el 

Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, mediante el cual expide: ñLAS 

ñDIRECTRICES PARA LA ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO 

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTRALIZADOS AL NUEVO PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

2021-2025ò, en el marco del Sistema Nacional Descentralizado de Planificaci·n 

Participativa, para garantizar la adecuada articulación entre la planificación y el 

ordenamiento territorial en los diferentes gobiernos autónomos descentralizados. 

Que, el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, dispone en el artículo 2, que dicho 

instrumento es de obligatorio cumplimiento para todos los gobiernos autónomos 

descentralizados provinciales, municipales, metropolitanos y parroquiales. 

Que, el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, en el art²culo Art. 3, determina: ñEnti®ndase 

por alineación al ejercicio técnico de asociar los objetivos estratégicos y metas de los 

planes de desarrollo y ordenamiento territorial vigentes con los nuevos objetivos y 

metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025. Este ejercicio se 

realizará por una sola vez conforme el instrumento diseñado para el efecto, dentro del 

período de gestión de las autoridades de elección popular de los gobiernos locales, y 

no constituirá necesariamente una actualización integral del plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial de cada gobierno autónomo descentralizado. Los gobiernos 

autónomos descentralizados podrán considerar las alertas emitidas previamente por la 

Secretaría Nacional de Planificación, en caso de que consideren subsanar los errores 

técnicos identificados en los planes de desarrollo y ordenamiento territorial, reportados 

al Sistema de Informaci·n para los Gobiernos Aut·nomos Descentralizados SIGADò. 

Que, el Acuerdo en mención, en sus artículos 5 y 6, establece el proceso que los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados (GAD), deberán seguir para la validación y aprobación 

de la alineación de los objetivos y metas del plan de desarrollo y ordenamiento 

territorial al nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021 -2025. 

Sobre la base legal del contexto normativo que antecede, el presente alcance de alineación 

está articulado al ACUERDO Nro. SNP-SNP-2021-0010-A emitido por la Secretaria 
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Nacional de Planificaci·n, que expide las ñDIRECTRICES PARA LA ALINEACIčN DE 

LOS PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS 

GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS AL NUEVO PLAN NACIONAL 

DE DESARROLLO 2021-2025ò. 

Además, la validación de la alineación está sujeta a lo dispuesto en el Art. 5.- en cuanto a 

objetivos y metas en conocimiento de la máxima autoridad del Gobierno Autónomo 

Descentralizado parroquia San Pedro de Vilcabamba, quien ha validado, en presencia del 

Consejo de Planificación, revisándolo en su contenido y emitiendo el informe favorable. 

La correspondiente aprobación al tenor de lo anterior, se sujeta al Art. 6, remitido el informe 

favorable al pleno de la Junta Parroquial con su aprobación y finalización del proceso, 

mediante la emisión de la Resolución adjunta, donde el presidente del GAD parroquial SPV, 

dispone la adecuación de los planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de 

gestión en concordancia al plan de desarrollo y ordenamiento territorial alineado al nuevo 

Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025. 

La información aquí contenida esta al tenor del Art. 7 en cuanto al reporte de la alineación de 

objetivos y metas en el marco de la alineación al Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025. 

Expuesta en la tabla 143 (Matriz de alineación consolidada PDOT 2017-2023 al Plan 

Nacional de Desarrollo Creación de Oportunidades 2021-2025.
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1 CAPITULO I  

CARACTERIZACION DE LA PARROQUIA RURAL  SAN PEDRO DE 

VILCABAMBA  

 Historia   1.1.1

Las investigaciones históricas realizadas referente a la parroquia San Pedro de Vilcabamba, 

identifican que sus primeros pobladores pertenecían a la cultura Paltense, de las que se 

ramificaron los Garrochambas, Chaparras, Cariamangas, Catacochas, Catamayos, 

Chapamarcas, Chantacos, Gonzanamáes, Colombos, Guachanamáes, Malacatos, 

Vilcabambas, Yanganas y Zarumas. 

 

Otras fuentes estiman que en este sector se mantuvo poblado por parcialidades indígenas de 

los Malacatos y dentro de éstos las Vilcas, Tumianumas, Yanganas y Sacapos. Los Vilca se 

considera que serían los que probablemente se asentaron en estos valles desde tiempos 

inmemoriales. 

 

El nombre de San Pedro de Vilcabamba se atribuye a la advocación del santo en mención para 

diferenciar de otras comunidades con la misma denominación, agregándole ñVilcabambaò por 

ser parte de la parroquia en mención. El territorio parroquial fue propiedad de Don Fernando 

de la Vega y en el año de 1756, el abogado de la Real Audiencia de Quito Corregidor y de 

Justicia General Joseph Gabriel de Piedrahita en su sentencia daba que las tierras de ñUchima, 

Ama y Cararangoò sea para los indios que se encontraban ocup§ndolas, lo que actualmente es 

la jurisdicción parroquial. 

 

En la actualidad la comunidad Sanpedrense constituye una cultura comunitaria con 

jurisdicción política parroquial en la que se desarrollan sus actividades que le beneficie, 

vinculada al contexto nacional.  

 Fundación e Independencia 1.1.2

El acto de medición y entrega de las tierras a los indígenas habitantes de esta Comuna tuvo 

lugar el 1 de septiembre de 1756, fecha señalada como principio y fundación de lo que hoy es 

la Parroquia San Pedro de Vilcabamba. 
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La Parroquialización de San Pedro de Vilcabamba está dado al 19 de agosto de 1987, 

otorgado mediante Acuerdo Ministerial emitido en Quito el 5 de agosto de 1987, por el Lcdo. 

Luis Robles Plaza, ministro de Gobierno y de Municipalidades, publicado en el Registro 

Oficial Nro. 752. A pesar de este acontecimiento político, la parroquia señala como fecha 

cívica de Parroquialización cada 29 de noviembre. 

 

Con la creación de la jurisdicción parroquial se instituyeron: la Tenencia Política, Unidad de 

Policía Comunitaria (UPC), Dispensario del Seguro Social Campesino, Centro de Desarrollo 

Infantil con la modalidad Creciendo con Nuestros Hijos (CNH). 

 

La progresiva caracterización parroquial, es que más allá de jurisdicción política la 

comunidad local ha construido con su esfuerzo la Iglesia, centros educativos, canchas de uso 

público, cementerio, caminos vecinales, canales de riego, casas comunales, aporte al 

Dispensario del Seguro Social Campesino, las cuales han receptado aportes de los organismos 

estatales, además del aporte de organismos parroquiales, cantonales, nacionales, y hasta de la 

cooperación internacional. 

 Información general de la parroquia  San Pedro de Vilcabamba 1.1.3

1.1.3.1 Ubicación y límites  

La parroquia San Pedro de Vilcabamba se ubica a 37 kilómetros de la capital provincial Loja, 

limita: al norte con la parroquia Malacatos, al sur con la parroquia Vilcabamba, al este con la 

parroquia Valladolid, cantón Palanda de la provincia Zamora Chinchipe y, al oeste con las 

parroquias de Malacatos y Vilcabamba (PDOT Parroquial, 2015). 

1.1.3.2 Aspectos físicos 

San Pedro de Vilcabamba es parte del conjunto de parroquias rurales surorientales del cantón 

Loja. Al interior se encuentra la reserva El Bosque ocupa una extensión es 2.261 ha, sitio 

natural de gran interés por la biodiversidad que posee, conserva ecosistemas similares al 

Parque Nacional Podocarpus, la señalada realiza actividades de investigación ecoturístico. 

También existen sitios icónicos como el Majestuoso Cerro Laguaranga, Colanuma y 

Laguinuma. 
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El clima se comporta como parte del valle de la Cordillera de los Andes, agradable y benigno, 

la estación lluviosa se presenta entre los meses de octubre y mayo, el clima es agradable tiene 

un comportamiento subtropical - seco. 

 

Algunos datos sobre la caracterización parroquial se presentan en la siguiente tabla. 

 
Tabla 1. Caracterización de la parroquia San Pedro de Vilcabamba 

Caracterización San Pedro de Vilcabamba 

Fecha de Independencia Política 19 de agosto  

Conmemoración Cívica por la 

Independencia Política 
29 de noviembre 

Limites 

Norte:   Parroquia Malacatos 

Sur:      Parroquia Vilcabamba 

Este:    Parroquia Valladolid del Cantón Palanda 

Oeste:   Parroquias Malacatos y Vilcabamba 

Extensión/CONALI 68,27 Km2 

Latitud 4Ü 14ô 36ò Sur 

Longitud 79Ü 13ô 17ôô Oeste 

Altura promedio 1.700 msnm 

Clima Subtropical ï seco 

Temperatura 19.4º C, temperatura promedio 

Distancia aprox. desde la Ciudad de Loja 37 km 

Habitantes/ INEC 2010 1289 hab. 

Hab/proyección 2020 1645 hab. 

Densidad Poblacional 2020 24 hab/km 

Analfabetismo INEC/ 2010 5,09% 

Analf/ proyección/ 2020 4,99% 

NBI / INEC 2010 67,24% 

NBI/ proyección/ 2020 55,86% 

Tasa de crecimiento INEC/ 2010 0,18% 

T/C/ proyección 2020 2,47% 

Fuente: INEC 2010, proyección Consultora 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A. 

 

 Fiestas cívicas y religiosas 1.1.4

Las fiestas tradicionales de San Pedro de Vilcabamba y sus barrios aledaños se caracterizan 

por sus tradiciones y costumbres cívicas y religiosas, la celebración más importante 

corresponde a la fiesta del Patrono San Pedro Apóstol, dedicación que se realiza anualmente 

el 29 de junio; para mayor referencia se identifican las principales festividades parroquiales. 
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Tabla 2. Fiestas religiosas y cívicas 

Descripción Fecha de celebración 

Fiestas de Carnaval Según fecha del calendario 

Fiesta de las Cruces barrio Panecillo y Cararango Mes de Mayo 

Fiestas de Corpus Christi 11 de Junio 

Fiesta en Honor a San Pedro Apóstol, Señor de la 

Caída y Señor de la Agonía 
29 de junio 

Fiesta de Santa Rosa de Lima, barrio Cararango, 30 de agosto 

Fiesta en honor a la Virgen María barrio El Chaupi 8 de septiembre 

Fiesta de Parroquialización 29 de noviembre 

Fiesta en honor al Divino Niño barrio Sacapo 25 de diciembre 
Fuente: GAD Parroquial San Pedro de Vilcabamba  

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A. 

 

 Asentamientos humanos  1.1.5

Para tratar el tema de asentamientos humanos  es importante recalcar que la definición y 

delimitaci·n de ñbarrioò jurídica y administrativamente es competencia de los consejos 

municipales, a través de ordenanzas contenidas en el marco legal de la Constitución  articulo 

264 y del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y  Descentralización 

COOTAD, artículos, 54, 57, 87, 306 y 322 y en la Ley de Fijación de límites territoriales 

internos, art, 8,9 y 10. De acuerdo a este contexto es el Municipio de Loja, el encargado de 

regular el uso y la ocupación del suelo, así como de delimitar los barrios rurales de su 

demarcación a través de ordenanzas. Por ello el presente plan propone al Cantón Loja, que 

proceda a realizar la delimitación física de los barrios urbano-rural de la parroquia San Pedro 

de Vilcabamba, para obtener datos oficiales sobre población y superficie de los mismos, es 

necesario que estos se encuentren legalmente delimitados. No obstante, es esencial aclarar 

cómo se cita en el presente plan, que el ordenamiento territorial es un consenso con la 

población que vive en un territorio, Por ello en este apartado se intuye los conceptos de 

barrios y asentamientos humanos, de una manera aproximada. 

 

Según el censo INEC 2010, la parroquia San Pedro de Vilcabamba cuenta con una población 

de 1.289 habitantes, conformada espacialmente por 3 asentamientos que conforman la 

cabecera parroquial: 4 asentamientos consolidados, 1 asentamiento no consolidado; y, 22 

caseríos, sus nombres se citan en la tabla que sigue. 
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Tabla 3  Asentamientos de la parroquia San Pedro de Vilcabamba 

San Pedro de Vilcabamba Asentamientos Total 

Cabera parroquial Central, Dorado, Panecillo 3 

Consolidados Cararango, Amala, Sacapo, El Chaupi 4 

No consolidados Uchima 1 

Caseríos 

Ituro, Chalaca, Quesera, Tucutuco, 

Chambalapo, Naranjapata, Altamira, 

Hacienda San Joaquín, Toronche, 

Cutanapamba, Bellavista, Laguainuma, 

Rumiloma, Tunas Blancas, Ullaguanga, 

Safranera, Colanuma, Saladillo, Ama, El 

Salado, Capulí, Chinchal Verde 

22 

Fuente: GAD Parroquial San Pedro de Vilcabamba  
Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A. 
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2 CAPITULO I I  

DIAGNÓSTICO SITUACIONAL TERRITORIAL Y SECTORIAL ACTUAL DE LA  

PARROQUIA RURAL SAN PEDRO DE VILCABAMBA  

2.1 COMPONENTE BIOF ÍSICO-AMBIENTAL  

La presente caracterización de la parroquia rural San Pedro de Vilcabamba inscrita en este 

apartado, es la muestra de la composición de la realidad geográfica, aspecto que se constituye 

en el reflejo que demuestra la realidad actual del territorio de toda la jurisdicción parroquial. 

 Geología 2.1.1

En la parroquia San Pedro de Vilcabamba afloran rocas volcánicas cineríticas, de composición 

mayormente ácida y con altos índices de mineralización posiblemente de tipo hidrotermal. En gran 

medida las rocas que afloran en varios lugares del territorio corresponden a filitas, cuarcitas, esquistos, 

limonitas, arcillas y tobas; así mismo la litología de abanicos y depósitos aluviales, conglomerados y 

areniscas, que hacen de cada formación una característica esencial para poderlas diferenciar y 

categorizar de acuerdo a las edades cronológicas, tanto de eras como periodos. La parroquia San Pedro 

de Vilcabamba está ubicada dentro de la formación del Paleoceno de la Era Terciaria compuesta de 

andesitas y basaltos de color café claro y gris con presencia de tobas andesíticas, sedimentos y 

aglomerado de color gris claro a marrón con rumbo N48°E. 

 

En el territorio parroquial se observan cuatro unidades ambientales bien definidas: Vertientes 

y relieves superiores de las cuencas interandinas, macizos, relieves de los fondos de las 

cuencas y valles deprimidos, medios aluviales y cimas frías de las cordilleras de formas 

heredadas paleoglaciares. 

 

La parroquia se encuentra asentada sobre las siguientes formaciones geológicas: 

2.1.1.1 Formación Quillollaco  

La formación Quillollaco descansa discordantemente sobre las formaciones del Terciario más 

antiguas está compuesta por areniscas y conglomerados con una potencia de 800 metros, 

pertenecientes al periodo del Mioceno, Plioceno y Cenoceno de la era Terciaria. El 

conglomerado es generalmente amarillo café y lo forman componentes bien redondeados, de 2 a 

30 cm. de diámetro, de cuarcita, cuarzo de vetas, filita y esquistos sericíticos derivados de las 
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rocas metamórficas circundantes. Esta formación se ubica en la zona occidental de la parroquia 

coincidente con relieves colinados. 

2.1.1.2 Serie Zamora  

La serie Zamora es un afloramiento conocido en la zona este de Cuenca como Serie Paute y más al norte 

donde todavía no ha sido nombrado. El grado de metamorfismo varía desde filitas hasta granito 

metasomático. El grado más alto se encuentra en el este, las rocas de grado bajo consisten de filitas, 

esquistos sericíticos, esquistos cuarcíticos y cuarcita. Los esquistos grafiticos son conspicuos en el lado 

oeste entre Loja y Malacatos y al oeste de Malacatos. Al este, como el grado de metamorfismo aumenta, 

se ven esquistos biotíticomuscovíticos, gneises y gneises graníticos de grano grueso. 

 

La serie Zamora se presenta en la zona oriental de la parroquia, coincidiendo con relieves 

montañosos y colinados de fuertes pendientes. 

2.1.1.3 Formación San Cayetano  

La formación San Cayetano descansa concordantemente sobre la formación Trigal, está 

compuesta de limolitas, arcillas, areniscas, conglomerados, carbón y tobas con una potencia 

media de 700 metros perteneciente al periodo del Mioceno de la era Terciaria. Las areniscas 

están bien estratificadas, de color gris a amarillo y generalmente arcósicas. Esta formación se 

localiza en la parte central de la parroquia coincidente con relieves colinados altos y muy altos. 

2.1.1.4 Formación Trigal  

Está formada por arcillas contiene vetas de yeso y cristales de selenita impregnados de sulfuro. 

2.1.1.5 Depósitos coluviales 

Los depósitos coluviales son depósitos Cuaternarios, ubicados al pie de vertientes de gran 

pendiente que forman los diferentes tipos de relieves, como consecuencia del transporte 

gravitacional de los materiales resultantes de la desintegración de estos, comprendiendo clastos 

angulosos métricos a milimétricos de composición polimictica en una matriz arenosa. 

2.1.1.6 Depósitos coluvio aluviales 

 Los depósitos coluvio aluviales de edad Cuaternaria, están compuestos por material 

heterogéneo (clastos redondeados a subredondeados de composición polimictica en una matriz 
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en su mayoría arenosa), que rellenan los valles formados por los ríos y parte de las cuencas 

hidrográficas. 

2.1.1.7 Depósitos aluviales  

Los depósitos coluviales constituyen depósitos de edad Cuaternaria, se encuentran formados por 

cantos rodados y gravas medias a gruesas de rocas volcánicas e intrusivas principalmente, 

aunque el tipo de roca presente en cada depósito varía de acuerdo a la roca adyacente de la cual 

se originaron. Se encuentran distribuidos a lo largo de todo el cantón formando valles y terrazas 

aluviales, originados por los drenajes. 

 

La parroquia San Pedro de Vilcabamba se encuentra atravesada por diversas fallas geológicas 

inferidas con direcciones Sur Norte, así como diferentes medidas estructurales tales como: 

fracturas, foliaciones, estratificaciones y contactos geológicos bien diferenciados. En la 

actualidad las fallas geológicas se encuentran activas por factores antrópicos, y colapso de 

pozos sépticos, lo que está ocasionando movimientos en masa en zonas urbanas aledañas a 

esta. Existe una falla geológica que atraviesa longitudinalmente el centro de la parroquia, 

atravesando los barrios: Cararango, Dorado y Chaupi. En este mismo sentido encontramos 

una falla en la zona más oriental de la parroquia esta transcurre transversalmente por relieves 

colinados altos.  

 

Respecto a la zona occidental de la parroquia encontramos una falla transversal.  

 

En el siguiente mapa se observa la ubicación de cada formación geológica de la parroquia San 

Pedro de Vilcabamba: 
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Mapa 1: Geológico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: MAGAP, Programa SIGTIERRAS 2015 
Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A. 
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 Geomorfología 2.1.2

El origen y la evolución dinámica de las formas de relieve de la parroquia San Pedro de 

Vilcabamba, se debe al dominio fisiográfico de vertientes y relieves superiores de las cuencas 

interandinas, macizos internos de la sierra sur, cimas frías de las cordilleras real, relieves de 

los fondos de cuencas y valles deprimidos, relieves de los márgenes de las cimas frías y 

medios aluviales que por eventos tectónico erosivo, poligénicas, deposicional, laderas, 

fluviales y por gravedad se desprende una serie de geoformas que definen relieves de 

disección modelada y agudo desarrollado sobre las rocas sedimentarias, metamórficas e 

ígneas, derivados de las unidades litológicas prevalecientes en el sector, características de las 

parroquias Sur Orientales del Cantón Loja.   

 

El relieve montañoso es la unidad geomorfológicamente más representada de la parroquia 

contando esta, con una superficie de 3438,37 ha que representa la mitad de la superficie 

parroquial. Esta se ubica en la zona más oriental de la parroquia coincidente con la serie 

Zamora.  

 

La segunda unidad geomorfológica más representada en el territorio es el relieve colindado 

muy alto, este representa casi el 20% del área parroquial y se localiza a lo largo del territorio 

en la formación Quillollaco y la serie Zamora. 

 

En la tabla que sigue, se describen las diferentes unidades geomorfológicas, superficie de 

ocupación y porcentaje asignado. 

 
Tabla 4. Unidades geomorfológicas 

Geoforma Área (ha) % 

Aristas 27,23 0,40 

Circo glaciar 257,14 3,80 

Coluvio-aluvial antiguo 36,32 0,54 

Coluvion antiguo 73,21 1,08 

Depresión lagunar 1,15 0,02 

Garganta 105,75 1,56 

Macizo rocoso 5,94 0,09 

Morrena de fondo 6,19 0,09 

Morrena lateral 6,81 0,10 

No aplica 40,65 0,60 

Relieve colinado alto 605,55 8,95 

Relieve colinado bajo 6,79 0,10 

Relieve colinado medio 241,96 3,58 

Relieve colinado muy alto 1341,53 19,82 
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Geoforma Área (ha) % 

Relieve montañoso 3438,37 50,80 

Rocas aborregadas 285,41 4,22 

Superficie de cono de deyección disectado 0,26 0,00 

Superficie de cono de deyección  

muy disectado 

37,85 0,56 

Superficie ondulada 16,16 0,24 

Terraza alta 35,66 0,53 

Terraza baja y cauce actual 5,22 0,08 

Terraza media 125,36 1,85 

Valle fluvial 0,99 0,01 

Valle fluvio glaciar 9,52 0,14 

Valle glaciar colgado 4,85 0,07 

Valle intramontano 52,24 0,77 

Total 6768,07 100 

 Fuente: MAGAP, Programa SIGTIERRAS 2015 
Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A. 

2.1.2.1 Relieve colinado alto 

Esta geoforma se encuentra ubicada de forma dispersa en el territorio, sus principales 

características morfométricas son: forma de la cima: aguda, forma de la vertiente: rectilínea, 

pendiente desde media (40 - 70%) hasta muy fuerte (70 - 100%), desnivel relativo entre 100 ï 

200 metros, y una longitud de la vertiente mayor a 250 metros. Además, es relevante 

mencionar que se encuentra representado con un área aproximada de 605,55 ha equivalente al 

8,95 %. La formación geológica donde se encuentran este tipo de relieves es en San Cayetano, 

Quillollaco y serie Zamora. 

2.1.2.2 Relieve colinado bajo  

Se caracterizan por presentar asociados a cimas rectilíneas, convexas, de vertientes mixtas e 

irregulares con pendientes en un rango de > 12 - 25 %, y un desnivel relativo de 15 a 25 m, 

geológicamente se encuentra desarrollada en la formación Quillollaco. Cubre una superficie 

de 6,79 ha, equivalente al 0,10 % del área parroquial.  

2.1.2.3 Relieve colinado medio 

La unidad presenta pendientes medias a fuertes (> 25 - 40 %), fuertes (> 40 - 70 %), y 

escarpadas (> 100 - 150 %), posee desniveles relativos de 25 a 100 m, caracterizados por 

cimas agudas de vertientes irregulares. Tienen una extensión de 241,96 ha, lo cual representa 

el 3,58 % de la superficie parroquial. Esta unidad se ha desarrollado sobre la formación 

geológica San Cayetano, Quillollaco y serie Zamora. 
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2.1.2.4 Relieve colinado muy alto   

Se encuentran repartidos a lo largo de toda la parroquia. Ocupa 1341,53 ha, que representa el 

19,82% aproximadamente del total de superficie parroquial. Morfológicamente presentan 

cimas agudas asociadas a vertientes cóncavas y rectilíneas en su mayoría, aunque también se 

observan cimas redondeadas, asociadas a vertientes convexas y mixtas, presentan pendientes 

medias a fuertes (> 25 - 40 %), fuertes (> 40 - 70 %), y escarpadas (> 100 - 150 %) y 

desniveles relativos de 200 a 300 m. se acentúan en la formación Serie Zamora. 

2.1.2.5 Relieve montañoso  

Esta unidad geomorfológica se encuentra ubicada en el flanco occidental y oriental de la 

parroquia, sus principales características morfométricas son: forma de la cima: aguda, forma 

de la vertiente: rectilínea, pendiente desde fuerte (> 40 - 70 %), muy fuerte (> 70 - 100 %), 

escarpada (> 100 - 150 %), muy escarpada (> 150 - 200 %) con un desnivel relativo mayor a 

300 metros, y una longitud de la vertiente mayor a 250 metros, ocupa un área aproximada de 

3438,378 ha que representa el 50,80 % del territorio parroquial. La formación geológica en 

donde se encuentra este tipo de relieve es en la formación Serie Zamora. 

2.1.2.6 Superficie ondulada   

Se caracteriza por su relieve lacustre ondulado pero localizada fuera de llanuras aluviales o 

terrazas fluviales. Se ubican en las partes bajas del territorio, tiene una extensión de 16,16 ha, 

equivalente al 0,24% del territorio parroquial. Morfométricamente presentan pendientes 

medias (12-25%), con desniveles inferiores a los 15 m. Todas estas geoformas se encuentran 

desarrolladas sobre una gran variedad de tipos de roca de la formación serie Zamora. 

2.1.2.7 Coluvio aluvial antiguo  

Son depósitos superficiales, cuyos materiales proceden tanto de las laderas que atraviesan como 

del transporte ligado a una dinámica fluvial restringida. Habitualmente, rellenan márgenes de 

drenajes y sobre ellos aparece una vegetación pionera bien desarrollada. Esta unidad presenta 

pendientes suaves de 5-25%, con desniveles relativos que no superan los 15 m. Se caracteriza 

por los cantos subredondeados centimetricos a decimetricos con presencia de limos, arenas de 

grano fino a grueso provenientes de los depósitos coluvio aluviales ocupa 36,32 ha que 

representa el 0,54 % de la superficie parroquial.  
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2.1.2.8 Macizo rocoso 

Es el conjunto esencialmente rocoso de cierta extensión, que destaca sobre el entorno 

inmediato, desprovisto en la mayoría de su superficie de suelos, vegetación y depósitos 

superficiales se desarrollan sobre la formación geológica Quillollaco, con pendientes muy 

escarpadas (> 150 - 200 %) y abrupta (> 200 %). Ocupa 5,94 ha, que equivale al 0,09 % del 

área de la parroquia.  

2.1.2.9      Superficie de cono de deyección disectado  

Son superficie que presentan escorrentía superficial se muestra concentrada y se aprecia un 

grado de incisión, con pendientes suaves (> 5 - 12 %), medias (> 12 - 25 %), y medias a fuerte 

(> 25 - 40 %) y con un desnivel de entre > 15 - 50 m. Se extienden en las partes bajas de los 

drenajes, proveniente de los depósitos aluviales, ocupa 0,26 ha de la superficie parroquial. 

Coluvión antiguo  

Depósito superficial constituido por materiales heterogéneos de suelo y fragmentos de roca, 

en diferente proporción, depositados habitualmente al pie de las laderas por arrastre mediante 

fenómenos gravitacionales asociados a la evolución de las laderas. Sobre ellos aparece una 

vegetación pionera bien desarrollada, con pendientes medias (> 12 - 25 %), media a fuerte (> 

25 - 40 %) y fuertes (> 40 - 70 %), totalizan 73,21 ha, que equivale al 1,08% de la superficie 

parroquial. 

2.1.2.10 Garganta 

Forma de encajamiento fluvial, la cual presentan pendientes muy pronunciadas que van de 

fuerte (> 40 - 70 %) a muy fuerte (> 70 - 100 %) y desniveles superiores a 15 m. Ocupan 

105,75 ha, equivalente al 1,56 % del territorio parroquial. 

2.1.2.11 Terraza alta 

Superficie plana de origen fluvial, que se corresponde con el segundo nivel de terraza por 

encima del valle fluvial, llanura de inundación. Presenta una pendiente longitudinal de muy 

suave (> 2 - 5 %) y desniveles superiores a > 5 - 15 m. Se desarrolla geológicamente sobre 

depósitos aluviales. Ocupa el 35,66 ha, equivalente al 0,53 % de la superficie. 
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2.1.2.12 Terraza baja y cauce actual 

Franja que bordea e incluye al canal o canales fluviales, sometida a continuos cambios, con 

alto contenido en bloques y cantos. Se denominan también lechos móviles y forman parte de 

las llanuras de inundación. Son zonas no aptas para el aprovechamiento agrícola. Su 

pendiente longitudinal es muy suave (> 2 - 5 %) y desniveles superiores a 0 - 5 m. 

Geológicamente se desarrolla sobre depósitos aluviales. Ocupa 5,22 ha del territorio 

equivalente al 0,08 % de la superficie parroquial. 

2.1.2.13 Terraza media 

Superficie plana de origen fluvial, que se sitúa inmediatamente por encima del nivel máximo 

de las aguas de un río (valle fluvial, llanura de inundación), como resultado de la incisión del 

mismo. Longitudinalmente su pendiente es muy suave de (> 2 - 5 %) y desniveles superiores 

a > 5 - 15 m. Desarrollada geológicamente en depósito aluviales. Ocupando 125,86 ha. 

equivalente al 1,85 % del área parroquial. 

2.1.2.14 Valle intramontano 

Depresión que se forma dentro de una montaña, por lo que hay números valles en una misma 

montaña, los valles intramontanos, son los que separan a las montañas o cadenas montañosas. 

Su pendiente longitudinal es suave de (> 5 - 12 %) y desniveles superiores a 0 - 5 m. 

geológicamente desarrollada en depósitos coluvio aluviales. Ocupando 52,24 ha. que 

representa el 0,77% de la superficie parroquial. 

2.1.2.15 Valle fluvial  

Es una llanura de depósitos aluviales entre montañas o alturas, una depresión de la superficie 

terrestre entre dos vertientes, con forma inclinada y alargada. Cuya área de ocupación es de 

0,99 ha, equivalente a 0,01 % de la superficie parroquial. 

2.1.2.16 Valle fluvio glaciar 

Zona que ha circulado un glaciar de dimensiones importantes que ha dejado 

una geomorfología clara de glaciarismo. Se presenta en 9,52 ha, equivalente al 0,14 % del 

área territorial en estudio. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Glaciar
https://es.wikipedia.org/wiki/Geomorfolog%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Glaciarismo
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2.1.2.17 Aristas 

Es una cresta fina de roca, casi como un cuchillo, que normalmente separa dos valles y se 

forma cuando dos glaciares erosionan en paralelo siendo valles en forma de U. Su pendiente 

longitudinal es de muy escarpada (> 150 - 200 %) a escarpada (> 100 - 150 %) y desniveles 

superiores a > 50 - 100 m. estas se presentan ocupando 27,23 ha.  equivalente al 0,40 % del 

área total de la superficie parroquial. 

2.1.2.18 Circo glaciar 

Depresión semicircular o semielíptica, dominada por laderas de elevada pendiente y que está, 

o ha estado, ocupada por el hielo. La depresión conlleva la existencia de un umbral a la salida 

del circo, que puede ser de carácter rocoso o estar formado por depósitos glaciares. Su 

pendiente longitudinal es de muy fuerte (> 70 - 100 %) a fuerte (> 40 - 70 %) y de escarpada 

(> 100 - 150%) a muy escarpada (> 150 - 200 %) y desniveles superiores a > 25 - 50 m. Se 

desarrolla geológicamente en la serie Zamora. Ocupando 257,14 ha.  equivalente al 3,80 % 

del total de la superficie parroquial. 

2.1.2.19 Morrena de fondo 

Morrena que cubre una llanura, un fondo de valle glaciar o un valle glaciar colgado. La 

pendiente longitudinal es suave de (> 5 - 12 %), con desniveles superiores de 0 - 5 m. Se 

desarrolla geológicamente en depósitos glaciares, ocupa   0,09% del total de la superficie 

parroquial. 

2.1.2.20 Rocas aborregadas 

Conjunto de montículos rocosos, con tamaños que suelen oscilar entre el orden métrico y 

decamétrico. Presentan un perfil longitudinal asimétrico, con una vertiente de pendiente suave 

frecuentemente pulida y estriada, y otra irregular y a menudo escarpada. Estas formas están 

originadas por el movimiento del hielo sobre ellas y son características del modelado de 

erosión glaciar. La pendiente longitudinal de fuerte (> 40 - 70 %) a media fuerte (> 25 - 40 

%), con desniveles superiores a > 50 - 100 m. Desarrollándose geológicamente en la serie 

Zamora. Estas cubren una superficie de 285,81 ha, representando el 4,22% del área 

parroquial. 

En el mapa siguiente se observan la ubicación de las diferentes unidades geomorfologías de la 

parroquia San Pedro de Vilcabamba. 
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Mapa 2: Geomorfológico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Fuente: MAGAP, Programa SIGTIERRAS 2015 

  Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A.
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 Pendiente 2.1.3

El grado de inclinación del terreno de la parroquia se correlaciona directamente con las 

variables geomorfológicas y geológicas. Como se observa en la tabla, las pendientes muy 

fuertes ñ> 70 - 100 %ò son las m§s representativas del territorio contando estas con un 

63,86% del territorio, coincidentes con los relieves montañosos y colindados muy altos de la 

Serie Zamora y de la formaci·n Quillollaco. Seguido por las pendientes fuertes ñ> 40 - 70 %ò 

que representan un 16,59% del territorio y que coinciden con los relieves colinados altos y 

medios de la Serie Zamora y de la formación Quillollaco, apenas el 2% del territorio cuenta 

con pendientes suaves coincidentes con los coluvio aluviales antiguos de los depósitos 

coluvio aluviales y en los valles fluviales de los depósitos aluviales. 

 

En la tabla que sigue se detallan los diferentes tipos de pendientes, superficies y porcentajes: 

 
Tabla 5.  Categorización de pendientes 

Pendientes Área (ha) % 

Escarpada (> 100 - 150 %) 457,57 6,76 

Fuerte (> 40 - 70 %) 1123,14 16,59 

Media (> 12 - 25 %) 82,87 1,22 

Media a fuerte (> 25 - 40 %) 242,93 3,59 

Muy escarpada (> 150 - 200 %) 194,58 2,87 

Muy fuerte (> 70 - 100 %) 4322,09 63,86 

Muy suave (> 2 - 5 %) 167,37 2,47 

No aplica 40,65 0,6 

Suave (> 5 - 12 %) 136,88 2,02 

Total 6768,07 100 
Fuente: MAGAP, Programa SIGTIERRAS 2015 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A. 

 

A continuación, se muestra el mapa de pendientes de la parroquia San Pedro de Vilcabamba:  
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Mapa 3: Pendiente 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Programa SIGTIERRAS 2015 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A. 
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 Taxonomía de suelos 2.1.4

La taxonomía de suelos de USDA, (Soil Taxonomy, en inglés), fue iniciado en 1951, 

coordinada internacionalmente por el Ministerio de Agricultura de los Estados Unidos 

(USDA, acrónimo (en inglés) para el United States Department of Agriculture y su subsidiaria 

National Cooperative Soil Survey. Es una clasificación de suelos en función de varios 

parámetros (y propiedades) que se desarrolla en niveles: Orden, Suborden, Gran Grupo, 

Subgrupo, Familia, y Serie. Según el Orden, los suelos se diferencian por la presencia o 

ausencia de horizontes de diagnóstico o características que se muestran el grupo dominante de 

procesos formadores de suelo que se han desarrollado.  

 

Los suelos según su orden, de mayor representación en el territorio San Pedrense son los 

Inceptisols, cubriendo 4288,64 hectáreas, representado estos el 63,37 % del área parroquial. 

En la tabla que sigue se detallan los diferentes tipos del suelo, según su orden, superficie y 

porcentaje que ocupan en la parroquia: 

 
Tabla 6. Clasificación taxonómica de suelos 

Orden del suelo Área (ha) % 

Entisols 1783,03 26,34 

Histosols 14,36 0,21 

Inceptisols 4288,64 63,37 

Mollisols 25,72 0,38 

No aplicable 40,65 0,6 

Tierras misceláneas 582,07 8,6 

Vertisols 33,6 0,5 

Total 6768,07 100 
Fuente: MAGAP, Programa SIGTIERRAS 2015 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

A continuación, se describen los diferentes tipos de suelos de la parroquia según su orden: 

2.1.4.1   Entisoles 

Tienen menos del 30% de fragmentos rocosos. Formados  típicamente tras aluviones de los 

cuales dependen mineralmente. Estos suelos primarios son formados sobre superficies de 

erosión reciente en régimen de humedad údico y ústico, estos representan el 26% de la 

superficie del territorio y se localizan en los relieves montañosos y colinados altos de la serie 

Zamora y de la formación Quillollaco, en la parte central y occidental del territorio parroquial. 
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2.1.4.2   Inceptisoles 

Suelos con características poco definidas. No presentan intemperización extrema. Los 

Dystrudepts tienen una saturación de bases menor al 60 % en uno o más horizontes a una 

profundidad entre 25 y 75 cm y que no tienen carbonatos libres dentro de los 200 cm. Estos 

suelos representan más de la mitad del territorio parroquial, ubicándose en las terrazas medias 

de los depósitos aluviales, relieves colinados de la serie Zamora y en las superficies de cono 

de deyección de los depósitos aluviales. Estos suelos son de tipo Franco-arcillosos y se ubican 

en zonas de fuertes pendientes del territorio, sobre todo en la parte más oriental del territorio. 

Por lo general necesitan de fertilizantes para ser productivos. 

2.1.4.3 Histosoles 

Suelos orgánicos que se desarrollan en ambientes de condiciones húmedas o frías. Apenas 

representan en un 0,21% de la superficie de la parroquia, siendo estos los de menor 

representación en el territorio. 

2.1.4.4   Mollisoles 

Suelos de zonas de pastizales, ubicados en climas templados, húmedos y semiáridos. Estos 

representan el 0,38% de la superficie, igualmente que los Histosoles tienen una baja 

representación en el territorio parroquial y se ubican sobre la parte central de la parroquia. 

2.1.4.5   Vertisoles 

Suelos arcillosos, propiamente dichos, presentando grietas en alguna estación del año o caras 

de deslizamiento dentro del metro superficial del perfil. Son suelos muy compactos en la 

estación seca y plásticos en la estación húmeda, por lo que el manejo de estos suelos es 

bastante complicado. Estos suelos representan apenas el 0,5% del total de la superficie del 

territorio parroquial, ubicados sobre la parte centro sur del territorio parroquial. 

 

En el mapa siguiente se observan la ubicación de los diferentes órdenes de suelos existentes. 
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 Mapa 4: Taxonomía de suelo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: MAGAP, Programa SIGTIERRAS 2015 
Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 
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 Capacidad de uso del suelo 2.1.5

Las clases agrologicas tratan de un sistema de evaluación de capacidad de uso del suelo, 

evaluación, y de la vocación general de los suelos: cultivos, pastos, bosques, esté sistema 

clasifica los suelos según las limitaciones: 

a. Factores que restringen la capacidad productiva (intrinsicos, profundidad del suelo, 

textura manejo del suelo; extrínsecos: temperatura, pluviometría) 

b. Factores que valoran la perdida productividad 

 

En la siguiente tabla se muestran las diferentes clases agrológicas presentes en el territorio: 

 
Tabla 7. Clases agrológicas 

Clase Área (ha) % Limitaciones 

III  169,4 2,5 Ligeras limitaciones 

IV 26,41 0,39 Moderadas limitaciones 

No aplicable 40,65 0,6 Indica que el atributo no es aplicable al objeto 

Tierras 

misceláneas 

582,07 8,6 Tierras que no están caracterizadas como unidades  

de suelos o unidades taxonómicas 

V 55,44 0,82 Limitaciones fuertes a muy fuertes 

VII  1021,33 15,09 Tierras de protección (limitaciones muy fuertes) 

VIII  4872,77 72 Limitaciones muy fuertes (conservación) 

 6768,07 100 Total 
Fuente: MAGAP, Programa SIGTIERRAS 2015 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

Clase III. Tierras aptas para uso agrícola. 

Los suelos de esta clase se hallan sujetos a importantes limitaciones en su cultivo, presentan 

serios riesgos de deterioro, son suelos medianamente buenos y pueden cultivarse de manera 

regular, siempre que se les aplique una rotación de cultivos adecuada o un tratamiento 

pertinente, sus pendientes son moderadas, el riesgo de erosión es más severo en ellos y su 

fertilidad es más baja, sus limitaciones y sus riesgos son mayores que los que afectan a la 

clase anterior, estas limitaciones con frecuencia restringen las posibilidades de elección de los 

cultivos o el calendario de laboreo y siembra. La superficie que ocupa esta clase es de 169 

hectáreas lo que corresponde con el 2,50% de la superficie parroquial, ubicándose estos en la 

parte sur-occidental del territorio parroquial. 
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Clase IV. Tierras aptas para cultivos permanentes como pastos 

Esta clase está compuesta por suelos con limitaciones permanentes y severas para el cultivo. 

Por lo general son suelos malos y deben limitarse a cultivos herbáceos y pueden cultivarse 

ocasionalmente si se les trata con gran cuidado.  

 

Los suelos de esta clase presentan características desfavorables, con frecuencia se hallan en 

pendientes fuertes sometidos a erosión intensa. Su adecuación para el cultivo es muy limitada. 

Generalmente deben ser dedicados a heno o a pastos, aunque puede obtenerse de ellos una 

cosecha de grano cada cinco o seis años, en otros casos puede tratarse de suelos someros o 

moderadamente profundos y de fertilidad baja. La superficie que ocupan los suelos de esta 

clase es de 26,41 hectáreas, lo que corresponde al 0,39% de la superficie de la parroquia, 

ubicándose estos en la parte centro sur de la parroquia. 

Clase V. Tierras aptas para pastoreo controlado y no laboreo 

Son suelos que tienen limitaciones diferentes a la pendiente y los procesos erosivos. Suelos 

casi planos cuyas limitantes suelen ser alta pedregocidad o rocosidad, zonas cóncavas 

inundables, drenaje impedido, alta salinidad o contenidos altos de otros elementos como Al, 

Fe, S que resultan tóxicos para las plantas, o severos condicionamientos climáticos por lo 

general se limitan a ser utilizados para pastoreo extensivo, producción forestal, conservación, 

paisajismo y recreación. La superficie que representan alcanza el 1% del total del área 

parroquial. Estos suelos se ubican en parches aislados de la zona central y también en la zona 

más occidental del territorio parroquial. 

Clase VII. Tierras aptas para bosques 

Los suelos de esta clase se hallan sujetos a limitaciones permanentes y severas cuando se 

emplean para pastos o silvicultura. Son suelos situados en pendientes fuertes, erosionados, 

accidentados, someros, áridos o inundados. Su valor para soportar algún aprovechamiento es 

mediano o pobre y deben manejarse con cuidado. En zonas de pluviosidad fuerte estos suelos 

deben usarse para sostener bosques. En otras áreas, se pueden usar para pastoreo; en este 

último caso debe extremarse el rigor y el cuidado en su manejo. La superficie que ocupan es 

de 1021,33 hectáreas que corresponde al 15,09% de área total de la parroquia. Estos suelos se 

localizan a lo largo de toda la parroquia. 
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Clase VIII. Tierras aptas para la vida silvestre 

Los suelos de esta clase no son aptos ni para silvicultura ni para pastos, deben emplearse para 

uso de la fauna silvestre, para esparcimiento o para usos hidrológicos. Son suelos 

esqueléticos, pedregosos, rocas desnudas y ubicadas en pendientes extremas. Esta clase de 

suelo tiene limitaciones muy fuertes y tienen un uso exclusivo para conservación. La 

superficie que ocupan es de 4872,77 hectáreas equivalente al 72% del total de la superficie 

territorial. Los suelos de esta clase son los que tienen mayor representación en la parroquia.  

 

Como se puede observar en el siguiente mapa, la clase VIII, con la superficie mayoritaria del 

territorio, corresponde a los relieves montañosos y colindados altos y medios de la formación 

Quillollaco y de la serie Zamora, como ya se mencionó en esta clase, los suelos no son aptos 

ni para silvicultura ni para pastos, son suelos destinados para la conservación, en muchos de 

los casos se puede observar cómo ha ido aumentando la frontera agrícola, restando superficie 

a la cobertura vegetal. 
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Mapa 5: Clases agrológicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: MAGAP, Programa SIGTIERRAS 2015 

Elaboración: Equipo Técnico Cairo S. A
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 Cobertura y uso del suelo 2.1.6

La mayoría de la superficie está ocupada por la vegetación natural representando cerca del 

70% del suelo parroquial. El uso de suelo predominante es el bosque nativo con un total de 

3422,70 hectáreas correspondiente al 50,71% de la superficie, ubicándose esta en la zona más 

oriental del territorio, coincidiendo con los relieves montañosos de la serie Zamora que se 

encuentran en el Parque Nacional Podocarpus y en sus zonas aledañas. A esta le sigue la 

vegetación arbustiva, la cual cubre un total de 16,54% del área territorial, localizándose en la 

zona central y occidental del territorio, coincidiendo con relieves montañosos y colinados. La 

vegetación herbácea apenas representa el 4% de la superficie de la parroquia y se distribuye a 

lo largo de toda la parroquia.   

 

EL páramo es un ecosistema alpino intertropical con predominio de vegetación tipo matorral. 

Este tipo de cobertura de la tierra se ubica en relieves montañosos colindantes con el bosque 

nativo. El páramo ocupa cerca del 10% de la superficie parroquial. 

 

Los cultivos y pastizales levemente representan el 16%, estos se ubican en la zona central 

coincidiendo con relieves montañosos y colindados de la serie Zamora y la formación San 

Cayetano y con zonas de depósitos aluviales. El limitante para los cultivos agrícolas es la 

disponibilidad de agua de riego. En mucho de los casos esos pastizales y tierras agrícolas 

están ubicados en zonas con altas pendientes, no siendo estas aptas para estos tipos de uso. En 

la siguiente tabla se visualiza los diferentes tipos de cobertura y uso de la tierra.  

 

Tabla 8. Cobertura y uso del suelo 

Cobertura y uso suelo Área (ha) % 

Área poblada 15,01 0,22 

Bosque nativo 3422,70 50,71 

Cuerpo de agua 34,34 0,51 

Cultivo 257,73 3,82 

Erial/sin cobertura vegetal 21,83 0,32 

Infraestructura antrópica 6,01 0,09 

Mosaico agropecuario 193,69 2,87 

Paramo 718,90 10,65 

Pastizal 673,27 9,98 

Plantación forestal 15,85 0,23 

Vegetación arbustiva 1116,60 16,54 

Vegetación herbácea 272,95 4,04 

Total 6748,91 100 
Fuente: MAGAP, Programa SIGTIERRAS 2015 
Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

En el mapa siguiente se observan los diferentes tipos de usos del suelo: 
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Mapa 6: Cobertura y uso del suelo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: MAGAP, Programa SIGTIERRAS 2015 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 
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 Factores climáticos 2.1.7

El clima se define como la agrupación de fenómenos meteorológicos (humedad, presión, 

precipitaciones, y vientos), que caracterizan el estado medio de la atmósfera en un lugar 

determinado de la superficie de la tierra. Entre los fenómenos meteorológicos que conforman 

el clima, en este apartado, se analizan las variables temperatura, precipitaciones, 

evapotranspiración, y la humedad. Actualmente la provincia de Loja cuenta con una estación 

meteorológica ubicada en la ciudad de Loja, la cual arroja datos para toda la provincia. Estos 

datos no sirven para analizar estas variables en el territorio de estudio, ya que las condiciones 

climáticas de la parroquia San Pedro de Vilcabamba distan mucho de las del Cantón de Loja 

donde se ubica la estación la Argelia. En este sentido las variables que se analizan son las 

proporcionadas por las estaciones meteorológicas que existían en el año 2012 cercanas a la 

parroquia de San Pedro de Vilcabamba y de la información cartográfica proporcionadas por 

IEE 2013. 

 Precipitación 2.1.8

Los cálculos para obtener valores medios mensuales y anuales de las alturas de 

precipitaciones, fueron realizados en base a todo el período de años de observación de cada 

estación y detallado año por año. Habiéndose procedido a eliminar los valores ilógicos antes 

de calcular los medios como se explicó anteriormente. En la siguiente tabla, se presenta 

valores medios mensuales y sus totales anuales de las precipitaciones sobre el período más 

largo posible. Se toman los datos de precipitación de la parroquia de Vilcabamba, dada la 

cercanía a la parroquia San Pedro de Vilcabamba. 

 

Tabla 9. Precipitación media mensual (mm) de estaciones meteorológicas 

Cód. Estación Ene Feb Mar  Abr  May Jun Jul Ago. Sep. Oct Nov Dic Total 

M033 
La Argelia-

Loja 
94,2 128 151 99,1 63,5 53,5 49,9 41,6 39,4 71,2 75,5 89,8 956,7 

M143 Malacatos 65,7 89,3 120 98 35,8 7,5 5,5 4,9 24,2 76,1 60,3 81,5 668,8 

M144 Vilcabamba 106 133 157 110 50,3 15,5 8,7 6,2 32 82,5 76 92,7 869,9 

M147 Yangana 132 171 192 120 79 58,3 44,8 30 38,5 93,7 82,9 118 1160,2 

Fuente: CLIRSEN-MAGAP, 2013 
Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

En el gráfico siguiente, se muestra valores medios mensuales de las estaciones; en el vemos 

dos estaciones definidas: una donde las lluvias son más abundantes comprendido entre el 

periodo febrero-abril y el segundo período de menor precipitación durante los meses de          
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junio-agosto, con un promedio de precipitación anual de 869,9 mm. 

 

Gráfico 1. Precipitación Media Mensual (mm) 

 
Fuente: CLIRSEN-MAGAP, 2013 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

En el mapa que se presenta a continuación se pueden observar las diferentes zonas de 

precipitación de la parroquia San Pedro de Vilcabamba: 
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  Mapa 7.  Precipitación 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Fuente: IEE, 2013 

 Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 
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 Temperatura 2.1.9

Las estaciones de registros de temperatura presentan información discontinua y periodos de 

registros distintos, lo que nos obligó a plantear diferentes períodos de análisis de este 

parámetro climático. Se calcularon para cada estación climática considerada, las temperaturas 

medias mensuales y anuales de todo el período histórico de registros, para ello se 

seleccionaron estaciones que proporcionen valores de temperatura media. Lo señalado se 

presenta en la tabla que sigue. 

 

Tabla 10. Temperatura media mensual y anual (ºC) 

Cód. Estación Ene Feb Mar  Abr  May Jun Jul Ago Sep. Oct Nov Dic Media 

M033 La Argelia-Loja 16,1 16,1 16,2 16,4 16,2 15,6 15,1 15,4 16,1 16,5 16,5 16,5 16,1 

M143 Malacatos 20,1 19,7 19,6 19,8 19,9 19,8 19,8 19,9 20,1 20 20,1 20,2 19,9 

M144 Vilcabamba 20,7 20,6 20,8 20,7 20,6 20,6 20,5 20,8 21,2 21,3 21,1 21 20,8 

M147 Yangana 19,5 19,2 19,2 19,4 19,3 19,1 18,4 19 19,5 19,7 19,9 19,5 19,3 
Fuente: CLIRSEN-MAGAP, 2013 
Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

En el gráfico siguiente se representan las temperaturas, cuyas curvas describen la distribución 

mensual de la temperatura media del aire en el transcurso del año. Analizando el gráfico 

observamos que la temperatura promedio anual de la parroquia San Pedro de Vilcabamba, es 

de 20,8 ºC. 

 

Gráfico 2. Temperatura media mensual (ºC) 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

Fuente: CLIRSEN-MAGAP, 2013 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

En el mapa a continuación se pueden observar las diferentes zonas de temperatura de la 

parroquia de San Pedro de Vilcabamba: 
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  Mapa 8.  Temperatura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Fuente: IEE, 2013 

  Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 
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 Evapotranspiración potencial 2.1.10

La evapotranspiración potencial (ETP), es la máxima evapotranspiración (evaporación física 

del suelo sumada a la transpiración fisiológica de las plantas de cobertura), que puede 

producir una superficie suficientemente abastecida de agua, bajo determinadas condiciones 

climáticas.  

 

Según se puede observar en la siguiente tabla para la parroquia San Pedro de Vilcabamba, el 

mes de octubre es el mes de máxima ETP con 85,1mm y junio el mes de menor ETP con un 

Total de 74,8mm. 

 

Tabla 11. Evapotranspiración potencial mensual y anual (mm) 

Cód. Estación Ene Feb Mar  Abr  May Jun Jul Ago. Sep. Oct Nov Dic ETP anual 

M033 La Argelia-Loja 64 57 63,6 61,9 62,3 56,4 55,3 57,8 60,6 65,5 64 66,1 734 

M143 Malacatos 79 67,8 73,3 71,7 74,4 71,7 74 75,1 75,2 77,3 76,1 79,3 894,5 

M144 Vilcabamba 81 72 81 76 78 74,8 77 79 81 85,1 81 84 949,4 

M145 Quinara Inamhi 83 72,5 81,3 79,1 83,4 77,4 77,1 82,3 85 87,5 84,6 84 977,6 

M147 Yangana 76 66,4 72,6 71 71,8 68 65,3 69,8 72 76,6 76,6 76,2 862,5 

M764 Quinara Predesur 82 72,5 80,6 76,9 82,4 81,6 76,9 81,7 86,2 89,9 79,9 85,6 976,3 
Fuente: CLIRSEN-MAGAP, 2013 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

En el siguiente mapa se observa las diferentes zonas de evapotranspiración de la parroquia 

San Pedro de Vilcabamba:
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   Mapa 9. Evapotranspiración 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
   Fuente: IEE, 2013 

   Elaboración: Equipo Técnico Cairo S. A
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 Déficit hídrico 2.1.11

Las dificultades técnicas involucradas en la medición directa y continua del agua edáfica han 

impedido, hasta el momento, disponer de series observacionales suficientemente extensas y 

para muchos lugares como para efectuar con ellas un agro climatología regional o territorial.  

 

Por lo que, el balance hídrico climático de Thornthwaite y Mather da una aproximación de las 

disponibilidades de agua en un lugar o región. 

 

En el siguiente mapa se observan las diferentes zonas de déficit hídrico de la parroquia de San 

Pedro de Vilcabamba: 
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Mapa 10. Déficit hídrico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Fuente: IEE, 2013 
  Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 
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      Agua 2.1.12

2.1.12.1      División hidrográfica 

El territorio de la Parroquia se encuentra subdividido en microcuencas o drenajes menores los 

cuales drenan sus aguas en las quebradas que atraviesan el territorio de la parroquia, algunos 

drenajes toman el nombre de la quebrada más representativa que atraviesa su superficie, 

mientras que otras están sin nombre. 

 

El área de drenaje de la zona en estudio perteneciente a la parroquia San Pedro de Vilcabamba 

corresponde a la cuenca del río Chira, y a la subcuenca del río Catamayo.  

Como se puede observar en la siguiente tabla, en el territorio existen 5 microcuencas que 

drenan sus aguas en las quebradas que atraviesan el territorio parroquial: 

 
Tabla 12. Microcuencas  

Microcuencas Área (ha) % 

Rio Malacatos 56,16 0,83 

Rio Numbala 0,61 0,01 

Rio Yambala 6626,01 98,2 

Drenajes menores 64,02 0,95 

Rio Bombuscara 0,49 0,01 

Total 6747,29 100 
Fuente: CLIRSEN-MAGAP, 2013 
Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

La microcuenca del rio Yambala es la más grande de todas ocupando casi la totalidad de la 

superficie del territorio. Esta microcuenca también ocupa el territorio de la parroquia de 

Vilcabamba. Dentro del territorio parroquial todos los drenajes naturales escurren desde las 

partes altas hacia los Uchima y Colanuma, los cuales se unen con el rio Vilcabamba que sirve 

de límite geográfico con la parroquia de Vilcabamba. Como apunte de crucial importancia 

encontramos al rio Uchima que se considera uno de los ríos más limpios del Ecuador, posee 

aguas cristalinas y limpias y es conocido por otorgar vida longeva. 

 

Las fuentes de contaminación en la microcuenca son variadas, entre ellas presentan: 

deyecciones provenientes de actividades pecuarias, lixiviación de químicos de uso agrícola en 

general, desechos sólidos arrojados directamente a los cursos de agua (en menor medida), 

deforestación con rozas de potreros sin autorización del Ministerio del Ambiente, tala de 

árboles. 

En el mapa siguiente se puede observar las 4 microcuencas que drenan sus aguas en las 

quebradas que atraviesan el territorio de la parroquia: 
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Mapa 11. Microcuencas 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: IEE, 2013 

     Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 
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 Ecosistemas 2.1.13

El 70% de los ecosistemas del territorio parroquial son de vegetación natural siendo el bosque 

siempre verde montano del sur de la cordillera oriental de los andes el más representativo, 

ocupando casi el 25% del área parroquial, este se localiza en los relieves montañosos de la 

serie Zamora ubicados en la parte más oriental de la parroquia, coincidentes con el Parque 

Nacional Podocarpus. 

 

El Arbustal semideciduo del sur de los Valles representa un 16,74% de la superficie 

parroquial, este se ubica en los relieves montañosos y colinados altos de la formación 

Quillollaco ubicando en parte central de la parroquia. El bosque y arbustal semideciduo del 

sur de los valles con una superficie de 718 hectáreas representa el 10% del área del territorio, 

estos se localizan en coluvios antiguos de los depósitos aluviales cerca de los ríos principales, 

así como en relieves montanos de la zona central de la parroquia. 

 

El bosque siempre verde montano del sur de la cordillera oriental de los andes, ocupando casi 

el 10% del área parroquial, este se localiza en los relieves montañosos de la serie ubicados en 

la parte más oriental de la parroquia, coincidentes con el Parque Zamora Nacional Podocarpus 

 

Respecto a los ecosistemas intervenidos, representan cerca del 18% de la superficie 

parroquial. La mayoría de ellos se localizan en zonas de altas pendientes no aptas para usos 

agropecuarios. En la siguiente tabla se detallan los diferentes ecosistemas de la parroquia: 

 

  Tabla 13. Ecosistemas 

Ecosistemas Área (ha) % 

Agua 0,89 0,01 

Arbustal semideciduo del sur de los Valles 1132,78 16,74 

Arbustal siempreverde y Herbazal del Páramo 694,87 10,27 

Bosque siempreverde montano alto del Sur de la Cordillera 

Oriental de los Andes 

613,86 9,07 

Bosque siempreverde montano del Sur de la Cordillera  

Oriental de los Andes 

1649,43 24,37 

Bosque y Arbustal semideciduo del sur de los Valles 718,99 10,62 

Intervención 1167,15 17,24 

Sin información 790,12 11,67 

Total 6768,07 100 
 Fuente: MAE, 2012 
 Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

En el mapa que se presenta a continuación, se visualizan los diferentes ecosistemas de la 

parroquia San Pedro de Vilcabamba. 



 

 

40 

Mapa 12: Ecosistemas 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: MAE, SUIA, 2012 

Elaboración: Equipo Técnico Cairo S. A
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 Recursos naturales no renovables 2.1.14

La minería es la obtención selectiva de los minerales y otros materiales a partir de la corteza 

terrestre. Esto también corresponde a la actividad económica primaria relacionada con la 

extracción de elementos y es del cual se puede obtener un beneficio económico. Dependiendo 

del tipo de material a extraer y beneficiar, la minería se divide en metálica y no metálica. Las 

actividades mineras comprenden diversas etapas, cada una de las cuales conlleva impactos 

ambientales particulares. Esta actividad causa deforestación y la consecuente fragmentación 

de ecosistemas de la cordillera, erosión del suelo, disminución de poblaciones de especies de 

flora y fauna, introducción de especies, contaminación de los suelos, ríos y arroyos. Además, 

la minería influye en la construcción de carreteras, asentamientos de infraestructura, etc. 

 

En la parroquia San Pedro de Vilcabamba existen 2 concesiones mineras de tipo material de 

construcción, estas cubren 15,3 hectáreas, según datos oficiales de la ARCOM, 2018. 

 

En la tabla siguiente se detallan las concesiones mineras otorgadas por la Agencia de 

Regulación y Control Minero para el territorio: 

 
Tabla 14. Concesiones mineras 

Nombre Minera Material  Tipo de minería Área (ha) 

Huato Concesión minera Arena Material de construcción 9,3 

Minería Vilcabamba Minería artesanal Arena Material de construcción 6 

Fuente: ARCOM, 2018 
Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

2.1.14.1 Materiales de construcción  

Los materiales de construcción, materia prima de gran consumo para la industria de la 

construcción civil (vías, vivienda) y el desarrollo urbano, aprovecha la presencia de los 

mismos en los aluviales de los ríos y quebradas, especialmente de aquellos cercanos a las 

ciudades, vías y caminos lastrados. Según datos de la Arcom 2018, en la parroquia existe la 

concesión minera Huato, extrae arena como material de construcción, ocupando cerca de 9,3 

hectáreas y la Minera Vilcabamba que explota una superficie de 6 hectáreas. Ambas mineras 

se encuentran en el barrio El Chaupi, ubicado en la zona occidental de la parroquia. 

 

Las explotaciones de materiales de construcción están focalizadas a los drenajes en las 

microcuencas hidrográficas cercanas a las ciudades más grandes, a obras viales y proyectos 

civiles de interés para el desarrollo provincial y cantonal. En el siguiente mapa se observan las 

diferentes concesiones mineras otorgadas por la ARCOM al territorio parroquial: 
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  Mapa 13: Concesiones mineras 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: ARCOM, 2018 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 
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 Áreas de conservación 2.1.15

El territorio de la parroquia de San Pedro de Vilcabamba cuenta con un 36% de su superficie 

bajo conservación. El Parque Nacional del Podocarpus   hace presencia en la parte oriental del 

territorio, coincidente este con los relieves más montañosos cubriendo un área de 1760 

hectáreas de la superficie de la parroquia. En este mismo sentido también se ven reflejadas 

otras estrategias de conservación como son los bosques protectores y el programa socio 

bosque, ambos cubren un área de 677,91 hectáreas, y representa el 10% de la superficie del 

territorio parroquial. 

2.1.15.1 Áreas Protegidas Parque Nacional Podocarpus 

Se trata del Área Protegida más austral del país, su nombre se debe a un árbol característico 

del bosque muy húmedo montano de esta zona y que al mismo tiempo es la única conífera 

nativa del Ecuador el Romerillo o Podocarpus Esta zona se destaca por ser una de las más 

ricas del mundo en cuanto a su avifauna, con más de 560 especies registradas, que representan 

alrededor del 40% de las aves en el Ecuador. El área del Parque que cubre la parroquia son 

1760 hectáreas representado cerca del 26% de la superficie parroquial. 

 

Actualmente en los límites del parque encontramos un uso del suelo agropecuario, que a 

través de sus actividades presiona fuertemente la vegetación natural, por lo que se observa un 

avance de la frontera agrícola. Este problema es una de las grandes amenazas del territorio ya 

que encontramos diferentes áreas deforestadas a lo largo del territorio por la intervención 

antrópica indiscriminada en áreas de conservación. 

2.1.15.2 Bosques protectores 

Otras estrategias de conservación cruciales para el territorio parroquial, son los bosques y 

vegetación protectora, cuya función es la de conservar el agua, el suelo, la flora y la fauna. En 

la zona sur oriental del territorio en encontramos la presencia de estos y cubren 677,91 

hectáreas, y representa el 10% de la superficie del territorio parroquial.  

 

En la siguiente tabla se detallan los diferentes bosques protectores existentes en el territorio. 
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Tabla 15. Bosques protectores 

Nombre Tipo bosque Área (ha) 

Rumi wilco Privado 0,43 

El Bosque Privado 677,48 

Total  677,91 
Fuente: MAE, 2016 
Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

2.1.15.3   Programa Socio Bosque  

El programa Socio-Bosque es otra de las estrategias de conservación de gran repercusión en el 

territorio. El Programa consiste en la entrega de incentivos económicos a campesinos y 

comunidades indígenas que se comprometen voluntariamente a la conservación y protección 

de sus bosques nativos, páramos u otra vegetación nativa. La entrega de este incentivo está 

condicionada a la protección y conservación de sus bosques, lo que significa que las personas 

reciben el incentivo una vez que cumplen con las condiciones de seguimiento que se 

determinan en el convenio que se firma con el MAE. 

 

Actualmente la parroquia cuenta con un socio individual, con un territorio que cubre un área 

de cerca de 683,79 hectáreas, su nombre es Horton Jaab Joy Carol. 

 

En el mapa siguiente se observan las diferentes áreas y estrategias de conservación de la 

parroquia: 
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  Mapa 14: Áreas de conservación 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Fuente: MAE, SUIA, SNAP, 2019 

  Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 
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 Recursos naturales degradados 2.1.16

2.1.16.1 Deforestación 

La deforestación es la eliminación o extracción de la cobertura vegetal (bosque) para dejarla 

sin esta protección con un cambio de uso de suelo; la degradación forestal son los cambios 

ocurridos dentro del bosque que afectan su estructura o funcionamiento y, por lo tanto, 

disminuyen su capacidad de abastecer los productos y/o servicios que ofrecería al encontrase 

en forma óptima (Brauete, 2012). 

 

El principal desafío para la conservación de la flora en la parroquia es la pérdida y 

degradación de los hábitats. Los mayores impactos provienen de la deforestación a diferentes 

escalas, siendo su principal promotor el cambio en el uso del suelo para actividades 

agropecuarias. Entre las causas de la deforestación en la parroquia encontramos la extensión 

de potreros hacia las partes altas de las microcuencas, con cambio de usos de suelo de bosque 

a pastizal, y también el avance de la frontera agrícola. 

 

Según el mapa de deforestación actualizado al 2016, se observa que las áreas más 

deforestadas se dan en la parte central de la parroquia, sobre todo en los barrios de Sacapo y 

Uchima, coincidentes con relieves montañosos. En las cercanías al río Uchima se da una 

transición de bosque nativo a vegetación herbácea y en el norte del barrio Sacapo coincidentes 

con relieves con fuertes pendientes, se da una transición de bosque nativo a tierras 

agropecuarias.  

 

En el siguiente mapa se observan las zonas deforestadas para los años 2016-2018. 
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  Mapa 15: Deforestación 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   Fuente: MAE, 2014 
  Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 
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 Vulnerabilidad y riesgos 2.1.17

La vulnerabilidad es la incapacidad de resistencia cuando se presenta un fenómeno 

amenazante, o la incapacidad para reponerse después de que ha ocurrido un desastre. Por 

ejemplo, las personas que viven en la planicie son más vulnerables ante las inundaciones que 

los que viven en lugares más altos. Estos procesos se transforman en Riesgos Geológicos 

cuando nos afectan de alguna manera; si no, no dejan de ser simplemente procesos naturales. 

 Movimientos en masa 2.1.18

2.1.18.1  Susceptibilidad  

La metodología empleada para la zonificación de amenaza a movimientos en masa, fue la 

desarrollada por Mora y Vahrson (1993) quienes propusieron un método de predicción de 

amenaza, en este método se incluyeron algunos factores relacionados con la susceptibilidad 

que son: Relieve relativo, condiciones litológicas, usos del suelo, geomorfología, 

adicionalmente, se consideraron factores relacionados al evento detonante que son la 

intensidad de las lluvias y la sismicidad. 

 

El relieve montañoso y colindado del territorio, junto al debilitamiento de la cobertura vegetal 

en las pendientes y laderas, debido a procesos de deforestación, produce deslizamientos y 

desprendimientos de rocas, en muchos de los casos afecta a zonas cercanas a redes viales y 

núcleos urbanos.  

 

El 42% del territorio parroquial, posee rangos altos de susceptibilidad a movimientos en 

masa, estos rangos se dan a lo largo de todo el territorio ya que este posee una orografía muy 

pronunciada con relieves montañosos y colinados con fuertes pendientes, en la que la 

intervención antrópica juega un papel de crucial importancia activando muchos de los 

movimientos en masa. Apenas el 4,19% del territorio tiene altos índices de susceptibilidad a 

movimiento en masa. Como se puede visualizar en el mapa los valores muy altos de 

susceptibilidad a esta variable se dan en los relieves montañosos del barrio Chaupi, en la parte 

central del barrio Sacapo y en partes puntuales del parque Nacional Podocarpus. 
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Es importante recalcar la existencia de fallas a lo largo de todo el territorio, lo que puede en 

algunos casos provocar deslizamientos de tierra, cuando estas se activan por la intervención 

antrópica.  

 

En la tabla que sigue se detalla el rango y la superficie susceptible a movimientos en masa  

 

 Tabla 16. Zonas susceptibles a movimientos en masa. 

Clase Ha (ha) % 

Alta 2864,16 42,32 

Baja 1044,69 15,44 

Media 2312,23 34,16 

Muy alta 283,66 4,19 

Sin susceptibilidad 263,32 3,89 

Total 6768,07 100 
 Fuente: SNGR, 2011 

 Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

En el siguiente mapa se observa las diferentes zonas susceptibles a movimientos en masa en 

la parroquia: 
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 Mapa 16: Movimientos en masa 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: SNGR, 2011 

 Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 
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 Incendios forestales 2.1.19

Los efectos de los incendios son: Alteración del medio ambiente, cambio en el sistema 

ecológico y del régimen hídrico de escorrentía superficial con la consecuente disminución del 

caudal en las vertientes de agua; desequilibrio biológico y de la vida silvestre; destrucción de 

la capa superior del suelo y mayor susceptibilidad de los suelos a la erosión; reducción 

ostensible de la materia orgánica; pérdida del nitrógeno del horizonte a: calcio, potasio y 

sodio. 

 

Las principales causas de incendios forestales ocurridos en la provincia de Loja según datos 

recogidos sobre el año 2000 indican que la mayoría de los incendios tiene relación directa con 

las labores agropecuarias, principalmente por la quema y renovación de pastizales. 

 

En Loja, el fuego ha sido utilizado como herramienta por los agricultores para efectuar la 

limpieza de matorral y potreros. Por lo cual ha provocado muchos incendios forestales en las 

partes altas destruyendo matorrales en sucesión y bosques.  

 

En los meses de agosto hasta diciembre, la llamada temporada de verano y viento es la época 

en la que más se manifiesten estos eventos. 

2.1.19.1 Susceptibilidad 

Según datos de la SGNR, 2015, y como se puede observan en el mapa de susceptibilidad a 

incendios forestales, las zonas más susceptibles a incendios forestales en la parroquia se 

ubican en la parte oriental, en el barrio de Sacapo, en coberturas arbustivas. 
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Mapa 17: Susceptibilidad a Incendios Forestales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

   Fuente: SNGR, 2015 

  Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 
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 Inundaciones 2.1.20

La susceptibilidad ante inundación es la probabilidad de una inundación que ocurre en un área 

en base a las condiciones locales del terreno. Estas probabilidades pueden darse por una parte 

por el poder de la erosión y transporte de material por parte del agua en el momento en que se 

produce una crecida del nivel alto y por otro lado por el hecho de que las llanuras de 

inundación por su morfología y riqueza natural presentan unas condiciones muy favorables 

para los asentamientos humanos. En este sentido y según se puede observar en el mapa de 

inundaciones, las zonas más susceptibles a inundaciones son las ubicadas en los márgenes de 

los ríos y quebradas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

54 

  Mapa 18. Susceptibilidad a inundaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
    Fuente: SNGR, 2015 
    Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 
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 Análisis estratégico situacional componente biofísico 2.1.21

Tabla 17. Análisis estratégico del componente biofísico ambiental 

Variable Problemas Potencialidades 

Geología 

El territorio parroquial se encuentra atravesado 

por 36,51 Km de fallas geológicas, generando 

daño a infraestructuras y terrenos de la zona. 

Activación de fallas geológicas por 

intervención antrópica, lo que provoca 

deslizamientos de tierras en zonas cercanas a 

poblados y vías. 

N/A 

Microcuencas 

y 

contaminación 

Muchas de las Quebradas del territorio 

expuestas a contaminación por pozos sépticos 

y por la utilización de agroquímicos en 

terrenos colinados, que a través de procesos de 

lixiviación contaminan las microcuencas. 

Fuentes generadoras de agua para la 

parroquia, las cuales provienen de la parte 

alta del Parque Nacional Podocarpus 

(Quebrada Toronche, Quebrada Banderilla) 

por lo que se debería realizar proyectos en 

busca de aprovechar esas fuentes. 

Riego 

La infraestructura de riego no abastece a todas 

las zonas agrícolas y a su vez a estas le faltan 

mantenimiento. 

N/A 

Capacidad de 

uso del suelo 

Suelos agrícolas ubicados en zonas no aptas 

para la agricultura. Avance de la frontera 

agrícola y pecuaria hacia los bosques nativos 

(húmedos y secos) y bosques secundarios, 

ubicados en relieves montañosos y colinados 

altos y medios. Contaminación de suelos por 

agroquímicos y pisoteo de ganado. 

El 39% de la superficie del territorio 

parroquial está cubierta bajo diferentes 

estrategias de conservación: Áreas 

protegidas, Socio-bosque y bosque 

protectores 

Minería 

15,3 ha de la parroquia explotadas por 

concesiones mineras (tipo de minería: 

materiales de construcción) que por lo general 

lo hacen de una manera inadecuada con la 

consiguiente contaminación de ríos y 

quebradas. Estas ubicadas generalmente en las 

zonas sur-occidental de la parroquia, en el 

barrio de Chaupi. Algunos de los canales de 

riego como el de Uchima están siendo 

intervenidos por minería. 

15,3 ha. Son explotadas para obtener 

material de construcción que sirven para 

abastecer de materia prima para proyectos 

de construcción e infraestructuras. 

Recursos 

Naturales 

Degradados 

Deforestación: Cantidad y Calidad del agua: 

Según datos del MAE (2016-2018) existen 

12,51 ha, deforestadas de ellas la mayoría se 

encuentran en la zona del barrio de Sacapo, 

donde hay más existencia de predios 

agropecuarios y donde se da el mayor avance 

de la frontera agropecuaria, deforestando parte 

del bosque nativo a favor de tierras pecuarias. 

En la parte alta de la parroquia, de manera 

especial en el Parque Nacional Podocarpus, 

existe anualmente una buena precipitación 

(1200-1400mm). 

Movimientos 

en Masa 

293 ha de la superficie parroquial tiene una 

muy alta susceptibilidad a movimientos en 

masa. Los barrios donde hay más 

susceptibilidad son: Chaupi en la zona más 

occidental de la parroquia, Sacapo en la zona 

centro oriental del territorio en terrenos 

agropecuarios. 

N/A 

Deslizamientos 

de tierra 

Deslizamientos de tierra en el barrio Dorado y 

en el Panecillo. Estos deslizamientos se dan en 

los poblados y en las vías aledañas. 

N/A 

Fuente: Taller diagnóstico participativo, 2020 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 
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 Problemas y potencialidades 2.1.22

Para realizar el levantamiento de la información, a la jurisdicción Sanpedrense se la estructuró 

en tres sectores, mediante una lluvia de ideas se determinaron problemas y potencialidades 

territoriales. Los participantes conocedores del territorio describen los problemas recurrentes 

y posteriormente se realiza un proceso de priorización de problemas y potencialidades, lo 

trabajado participativamente se muestra en las siguientes tablas de sistematización, 

considerando variables como: 

 

o Agua 

o Suelo 

o Clima 

o Recursos naturales renovables 

o Recursos naturales degradados 

o Riesgos 

2.1.22.1 Lluvia de ideas e identificación de problemas componente biofísico ambiental  

Tabla 18. Sistematización de resultados de la lluvia de ideas  

Sitio Asentamientos Lluvia de ideas 

Casa comunal 

Sacapo, Panecillo, 

El Chaupi, El 

Dorado, Amala, 

Cararango, Centro 

poblado 

Contaminación por difícil de alcantarillado y tratamiento de aguas servidas 

Colapso de pozos sépticos contaminan agua y suelos 

Déficit infraestructura para saneamiento de basura 

Carencia de señalética informativa para turistas concientizando la no 

contaminación del medio ambiente 

El canal de riego San Pedro de Vilcabamba cumplió su vida útil 

Movimientos en masa (deslizamientos - hundimientos) en viviendas y 

tierras productivas. 

Cararango zona susceptible a riesgos geológicos (deslizamientos - 

hundimientos) 

Desbordamiento del rio Uchima 

Contaminación de afluentes por aguas servidas 

Canales de riego cumplieron su vida útil 

Sobreutilización de agroquímicos principalmente de pesticidas y herbicidas 

Contaminación del medio ambiente por visita de turistas 

Especie invasora en el habita (ardilla) 

Deficiente remediación ambiental en zonas intervenidas por operaciones 

mineras 

Movimientos en masa (deslizamiento) en el sector de panecillo 

Colapsó de pozos sépticos ocasionan contaminación ambiental en el 

Dorado y Panecillo 

San Pedro de Vilcabamba susceptible a incendios forestales por actividades 

de parroquias vecinas. 

Rio Uchima susceptible a un taponamiento de su drenaje en la parte alta de 

la parroquia 

Subutilización del canal de riego Uchima por actividades mineras 
Fuente: Taller diagnóstico participativo, 2020 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 
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2.1.22.2 Síntesis de problemas 

Tabla 19. Matriz síntesis de problemas 

Código Síntesis de problemas 

A 
Contaminación ambiental de afluentes por déficit de sistemas de 

alcantarillado y tratamiento de aguas servidas 

B Colapso de pozos sépticos contaminan agua y suelos 

C Déficit de infraestructura y servicio de recolección de basura 

D Insuficiente mantenimiento en los canales de riego 

E 
Movimientos en masa (deslizamientos - hundimientos) en viviendas y tierras 

productivas. 

F Sobreutilización de agroquímicos principalmente de pesticidas y herbicidas 

G 
San Pedro de Vilcabamba susceptible a incendios forestales por actividades 

de parroquias vecinas. 

H 
Rio Uchima susceptible a un taponamiento de su drenaje en la parte alta de 

San Pedro de Vilcabamba 

I 
Cararango zona susceptible a riesgos geológicos (deslizamientos - 

hundimientos) 

J Desbordamiento del rio Uchima 
Fuente: Taller diagnóstico participativo, 2020 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

2.1.22.3 Priorización de problemas 

Tabla 20. Matriz de priorización de problemas 

Priorización  Problemas Votación 

1 

Barrios de San Pedro de Vilcabamba expuestos a zonas 

susceptibles a movimientos en masa (hundimientos - 

deslizamientos) 
52 

2 
Contaminación de afluentes de agua y suelos por el insuficiente 

alcantarillado y tratamiento de aguas servidas 
49 

3 El canal de riego San Pedro de Vilcabamba cumplió su vida útil 37 

4 
Sobreutilización de agroquímicos, pesticidas y herbicidas en 

actividades agrícola 
34 

5 Deficiente infraestructura para saneamiento de basura 18 

6 
Zonas intervenidas para operaciones mineras contaminan el 

medio ambiente 
20 

Fuente: Taller diagnóstico participativo, 2020 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

2.1.22.4 Priorización de potencialidades 

Tabla 21. Matriz de priorización de potencialidades 

Priorización Potencialidades Votación 

1 
Concientización ciudadana por mantener las zonas de 

conservación y protección ambiental 
49 

2 Recurso hídrico de excelente calidad 52 

3 Naturaleza apta para desarrollar turismo de aventura. 34 

4 
Emprendimientos de apicultura mantiene, regenera y 

conserva la biosfera 
18 

5 
San Pedro Vilcabamba ubicado en el Corredor del Parque 

Nacional Podocarpus 
20 

6 Suelos aptos para desarrollar agricultura 17 

Fuente: Taller diagnóstico participativo, 2020 
Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 
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 Árbol de problemas 2.1.23

Tabla 22. Árbol de problemas componente biofísico ambiental (a)  

E
fe

c
to

s Alto riesgo a los 

asentamientos 

humanos 

Riesgo de pérdida de la 

infraestructura  

Deficiencia de cobertura de 

agua para riego 

P
ro

b
le

m
a
 

Barrios susceptibles a movimientos en masa (hundimientos - deslizamientos) 

C
a

u
s
a

s 

Colapso de pozos 

sépticos 

Existencia de fallas 

geológicas, estructurales y 

litológicas 

Erosión y degradación del 

suelo por escorrentía 

Fuente: Taller diagnóstico participativo, 2020 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

 

 

Tabla 23. Árbol de problemas componente biofísico ambiental (b)  

E
fe

c
to

s Susceptibilidad de 

activación a 

movimientos en masa 

Alto riesgo a la 

infraestructura de los 

asentamientos humanos 

Deficiencia de cobertura de 

agua para riego, disminuye 

la producción 

P
ro

b
le

m
a
 

Canal de riego San Pedro de Vilcabamba en malas condiciones 

C
a

u
s
a

s 

Deficiente 

mantenimiento a la 

infraestructura 

Insuficiente apoyo por otros 

niveles de gobierno 

Infraestructura cumplió su 

vida útil 

Fuente: Taller diagnóstico participativo, 2020 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

 

Tabla 24. Árbol de problemas componente biofísico ambiental (c)  

E
fe

c
to

s 

Esterilidad y 

desertificación de suelos 

Productos agrícolas 

contaminados 

Perdida de la soberanía 

alimentaria 

P
ro

b
le

m
a
 

Contaminación de suelos agrícolas por la sobreutilización de agroquímicos 

C
a

u
s
a

s 

Desconocimiento de los productores en el 

uso y manejo de agroquímicos 
Malas prácticas productivas 

Fuente: Taller diagnóstico participativo, 2020 
Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 
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Tabla 25.Árbol de problemas componente biofísico ambiental (d)  
E

fe
c
to

s 

Contaminación de Aguas, Suelos 
Degradación de la biodiversidad 

y los ecosistemas acuáticos 

P
ro

b
le

m
a
 

 

Deficiente infraestructura para saneamiento ambiental (basura) 

 

C
a

u
s
a

s 

Insuficiente infraestructura 

de acopio 

Incumplimiento de competencias por 

otro nivel de gobierno 

Fuente: Taller diagnóstico participativo, 2020 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

Tabla 26. Árbol de problemas componente biofísico ambiental (e)  

E
fe

c
to

s 

Perdida de Fauna 

Acuática 

Inundaciones en áreas 

productivas 

Desabastecimiento de agua para 

consumo humano 

P
ro

b
le

m
a
 

Deficiente remediación ambiental en zonas intervenidas por operaciones mineras 

C
a

u
s
a

s 

Inexistencia de un 

plan de desarrollo 

minero parroquial 

Insuficiente control 

técnico por parte de la 

autoridad minera a las 

concesionarias 

Inexistente información para la 

población sobre remediación 

ambiental, seguimiento, control y 

regalías para la comunidad 

 Fuente: Taller diagnóstico participativo, 2020 

 Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 
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Ilustración 1. Laguna de la Cochacongoya, ubicada a 4 horas del Centro Parroquial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 2. Acantilado del rio Uchima, ubicada a 4 horas del Centro Parroquial 
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Ilustración 3. La chorrera de Colanuma, ubicada a 5 horas del Centro Parroquial 
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Ilustración 4. Quebrada la Labanderilla, ubicada a 5 horas del Centro Parroquial 
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Ilustración 5. Proyecto de reforestación con la unidad educativa Calasanz, en el sector la cofradía 
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2.2 COMPONENTE SOCIO-CULTURAL  

Los pueblos y territorios tienen en su interior su historia, misma que perdura en el 

relacionamiento social, sustancia que los dota de arraigo identitario, siendo un aspecto de 

importancia donde la población asume su razón de ser y hacer cultural caracterizado por: 

hábitat alimenticio, comunitario, ambiental, productivo, el que cobra especial relevancia 

presente, está razón de ser configura la significación para la vida de la parroquia San Pedro de 

Vilcabamba. La identificación cultural solo se sostiene o fomenta a través del patrimonio 

espacial y humano, pero también por los productos construidos históricamente por la 

población del que esta inventariado requiriendo su puesta en valor y uso para la 

profundización cultural. 

 

A la Inclusión Social, que son los bienes y servicios meritorios que se transforman en el pleno 

cumplimiento y ejercicio de derechos que son de mayor importancia para la parroquia San 

Pedro de Vilcabamba, asumiendo el sostenimiento por ser la superior demanda de la 

población, y de esta el segmento que atraviesa situaciones de pobreza; por lo que es 

imperativo identificar la situación problemática y potencial señalando responsabilidades 

institucionales que son parte del presente apartado del diagnóstico situacional. 

 Dinámica poblacional 2.2.1

Las jurisdicciones-territorios revelan su importancia a partir de la significación poblacional, 

por lo que esta debe ser identificada en su número, y como esta está distribuida por rangos de 

edades, las cuales no solo son un dato matemático u estadístico, sino la razón de ser que 

diferencia a cada grupo de edad, para su correspondiente destino en cuanto a destinar no solo 

servicios, sino políticas que logren a la efectiva garantía de derechos. 

 

La parroquia San Pedro Vilcabamba por su condición espacial rural, su dinámica poblacional 

es importante, debido a que la población es la que le da vida a la parroquia, el Censo del 2010 

determina que tiene 1.289 habitantes (INEC), distribuidos en 650 (50,43%) hombres y 639 

(49,47%) mujeres, determinado una ligera ventaja a los hombres, como lo demuestra la 

siguiente tabla. 
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Tabla 27. Población parroquial 

San Pedro de Vilcabamba Hombre Mujer  Total 

Población Censo Proyección Censo Proyección Censo Proyección 

Rangos de edad 2010 2020 2030 2010 2020 2030 2010 2020 2030 

Menor de 1 año 5 5 6 11 12 13 16 17 18 

De 1 a 4 años 35 39 43 27 30 33 62 69 77 

De 5 a 9 años 53 61 70 45 52 59 98 112 129 

De 10 a 14 años 54 64 75 57 67 79 111 131 154 

De 15 a 19 años 60 73 88 45 54 66 105 127 154 

De 20 a 24 años 53 66 81 49 61 75 102 126 156 

De 25 a 29 años 40 51 64 41 52 65 81 102 129 

De 30 a 34 años 37 48 61 48 62 79 85 109 141 

De 35 a 39 años 38 50 65 35 46 60 73 95 125 

De 40 a 44 años 24 38 60 32 51 80 56 89 140 

De 45 a 49 años 31 42 56 40 54 72 71 95 128 

De 50 a 54 años 30 41 55 26 35 48 56 76 103 

De 55 a 59 años 31 42 58 41 56 77 72 99 135 

De 60 a 64 años 38 52 72 33 45 63 71 98 135 

De 65 a 69 años 36 41 46 43 49 55 79 89 101 

De 70 a 74 años 28 39 54 17 24 33 45 63 87 

De 75 a 79 años 25 35 49 14 20 27 39 54 76 

De 80 a 84 años 18 25 35 16 22 31 34 47 66 

De 85 a 89 años 7 10 14 9 13 17 16 22 31 

De 90 a 94 años 6 8 12 5 7 10 11 15 21 

De 95 y mas 1 1 2 5 7 10 6 8 11 

Total 650 829 1065 639 817 1052 1289 1645 2117 

Fuente: INEC, 2010 
Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

La tabla que antecede demuestra que la población parroquial es medianamente uniforme en 

todos los grupos de edad hasta los 69 años. Esta población de acuerdo a las proyecciones del 

INEC entre la década 2010 a 2020 ha tenido un crecimiento de 2,76%, alcanzando una 

población de 1.645 habitantes; si esta tendencia creciente se mantiene, entre la década 2021-

2030 será de alrededor de 47 habitantes más por año, que en el periodo de gobierno del GAD 

Parroquial serán 188 habitantes más para los cuales se requiere de la atención básica que le 

corresponde dotar a todos los niveles de gobierno, incorporando servicios sociales, como de 

iniciativas económicas-productivas que puedan contener y/o sostener a la población en la 

parroquia, para una mejor ilustración los gráficos que siguen muestran la predicciones que se 

realizan. 
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Gráfico 3. Pirámide poblacional comparativa 2010-2020 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

Gráfico 4. Pirámide poblacional 2020 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A. 
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Las variaciones que se muestran en los gráficos que anteceden, crece ligeramente la población 

entre el 2010 al 2020 desde los 40 a 59 años, sosteniéndose en los otros rangos de edad.     

De esta población, el índice de masculinidad (101,4%) no es distante al de feminidad (98,3%) 

en el 2010, y se acercan entre masculinidad y feminidad a las proyecciones del 2020 y 

consecuentemente al 2030, tal como se representa en el gráfico que sigue. 

 

Gráfico 5. Pirámide poblacional al 2030 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: INEC, 2010 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

Esta representación poblacional de la parroquia, la relacionarla con la importante zona sur 

oriental del cantón Loja constituye el 8,02%, tal como lo registra la tabla que sigue. 

 
Tabla 28. Representación poblacional Sur oriental del cantón Loja 

INEC Censo Proyección 

Parroquia 2010 % 2020 % 2030 % 

Malacatos 7.114 44 9076 44 11641 44 

Vilcabamba 4.778 30 6096 30 7817 30 

Yangana 1.519 9 1938 9 2513 10 

Quinara 1.384 9 1776 9 2234 8 

San Pedro de Vilcabamba 1.289 8 1645 8 2217 8 

Total 16.084 100 20531 100 26422 100 

Fuente: INEC 2010: proyección Consultora. 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 
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La variable poblacional presentada debe ser la guía de la acción de las instancias 

gubernamentales, como de la población y actores de la sociedad civil, es desde esta que se 

determinan los déficits o superávit en/para uso, consumo o destino poblacional. 

 Relacionamiento poblacional y género  2.2.2

Con la información presentada en el apartado de la dinámica poblacional, las relaciones de 

género siguen siendo dominantes de los hombres, aunque el relacionamiento social ha ido 

reorientando los roles entre hombre-mujer, debido a que las mujeres ascendiendo en el acceso 

en desarrollo infantil, educación inicial, básica, bachillerato, hasta la universidad; donde una 

vez que las mujeres se profesionalizan también acceden al mercado laboral profesional, que 

como efecto de esto los roles domésticos están siendo compartidos entre parejas que forman 

nuevas familias, como la disminución en la reproducción maternal. Este mismo incremento 

del nivel de escolaridad o niveles de educación de la mujer han ido disminuyendo la violencia 

intrafamiliar, aunque no ha desaparecido, pero se percibe un mayor protagonismo social de la 

mujer en las diversas instancias sociales de la parroquia.  

 

Los cuadros-gráficos demuestran que la población parroquial es medianamente uniforme, la 

presencia y/o participación de niños, niñas, adolescentes y jóvenes es clave no solo en la 

atención en servicios sociales, sino de la propia configuración en los espacios socializantes, 

particularmente en torno a las unidades de atención, que hace diferenciar el rol que cumplen 

las generaciones de niños y jóvenes con relación a los adultos. Aunque no se perciba una 

relación de cohesión social entre niños, jóvenes y adultos; estos últimos siguen cumpliendo 

roles tutelares de responsabilidad que los une intergeneracional mente; por otro lado, como se 

mantiene una importante población de adultos mayores, debido a que se ha incrementado la 

esperanza de vida en años, estos son atendidos por familiares, a la vez se vinculan a proyectos 

de atención estatal y social de la parroquia. Por lo que la intergeneracionalidad poblacional en 

la actualidad es más visible en niños, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores, lo cual 

tiene que ser reforzado mediante una política de visibilidad y mayor participación parroquial. 

 

Aunque para especificar lo que acontece en el espacio rural del suroriente del cantón Loja, 

este comporta una combinación entre lo político-jurisdiccional, con una cotidiana 

comunalidad habitado por familiaridades en núcleos afines y consanguíneos que mantienen 

cierta vecindad dispersa, a la cual la modernidad ha alterado algunos roles y los obvios 
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relacionamientos, a pesar de esto se sigue manteniendo el señalado rol dominante del hombre, 

que sigue asignando las funciones de reproducción y crianza de los hijos, oficios tradicionales 

domésticos, extendido a la crianza de animales menores, como al sostenimiento de huertas 

alimenticias a la mujer. 

 

El rol reproductor, en su obvia fecundidad se ha ido reduciendo significativamente de 3.85 

hijos por mujer en 1990, a 2.79 al 2010, por lo que la tendencia al decrecimiento ubica 2,4 

hijos por mujer al 2013; situación que ha ido cambiando el general patrón reproductivo, 

particularmente de las mujeres de 35 y más años de edad (SENPLADES, 2013d: 12). Esta 

fecundidad también es diferente según la auto identificación étnica de las mujeres, donde las 

indígenas y afro descendientes es 1,3 y 1,2 veces mayor que la de las mujeres mestizas, que es 

el grupo poblacional mayoritario de la parroquia y país (Ibidem, 2013d: 13). Aunque para la 

ruralidad en específico, se sigue registrando una fecundidad mayor a la urbana, siendo 2,7 

hijos en el promedio rural, frente a 2,2 urbano.  

 

La fecundidad trae otra situación como factor diferencial, es que la peor parte de la situación 

social la sigue asumiendo o llevando las mujeres, de los casi 4 millones de hogares del 

Ecuador, 28,7% de estos tienen jefatura femenina, y en la parroquia al 2010 este índice 

representa 36,2%; de estos el 9,32% son madres solas, de las cuales 3,35% son adolescentes; 

además el 51,3% de las madres solteras tiene un hijo, el 20,6% dos y el 7,1% tiene más de 

seis hijosò (SENPLADES, 2014: 59).  

 

Referente a la división sexual del trabajo, ya lo anterior abordado le ha asignado un rol 

esencial y subordinado a la mujer, donde el trabajo doméstico no remunerado es realizado 

principalmente por mujeres, mientras que la producción de bienes y servicios mercantilizados, 

a través del trabajo remunerado por los hombres. El tiempo Total de trabajo ïTTT (trabajo 

remunerado más trabajo no remunerado) de las mujeres en promedio es de 77:39 horas 

semanales, mientras que el de los hombres es de 59:57 horas a la semana. En general las 

mujeres trabajan 17:42 horas más que los hombres, 23:14 horas más que los hombres en lo 

rural (INEC-CDT, 2012). Las mujeres en el área rural trabajan 81:36 horas a la semana, 5:48 

horas más que las mujeres del área urbana; el peso de las tareas domésticas y el tiempo 

demandado para su cumplimiento es mayor, entre otras causas, debido al limitado acceso a los 

recursos como agua, y servicios en las viviendas. (INEC-CONAMU, 2008).  
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Los roles que cumple la mujer, de estos se derivan las morbilidades prevalentes, como: 

Colelitiasis 3,22%; Aborto no especificado 2,70%; Neumonía, organismo no especificado  

2,22%; Diarrea y gastroenteritis de presunto origen infeccioso 2,07%; Falso trabajo de parto 

1,88%; Atención materna por anormalidades conocidas o presuntas de los órganos pelvianos 

de la madre 1,87%; Apendicitis aguda  1,78%; Infección de las vías genitourinarias en el 

embarazo 1,48%; Otros trastornos del sistema urinario 1,28%; Leiomioma del útero 1,26%; 

Parto Único Espontaneo 14,52%; Parto Único por Cesárea 8,83%; Otra causas de morbilidad 

54,55% (INEC, 2012); este cuadro de morbilidades es esencialmente de su carácter 

reproductivo, o de los oficios tradicionalmente asignados a la mujer, mismos que no han 

podido ser superados por leyes específicas como la de Maternidad Gratuita (2006).  

 

A las morbilidades descritas, las mujeres son objeto de violencia, por lo que 6 de cada 10 

mujeres han vivido algún tipo de violencia de género (en diversos ámbitos y por diversas 

personas). A pesar que esté inscrito en la Constitución (2008) vigente el derecho a una vida 

libre de violencia, y en instrumentos internacionales suscritos por el país, donde se tipifico el 

femicidio como delito inscrito en el Código de Procedimiento Penal (2014); de este cuadro de 

violencia contra la mujer, en las mestizas es del 59,1%. Los niveles de violencia en mención, 

estos se manifiestan, en: 53,9% psicológica, física 38%, 16,7% patrimonial, sexual 25,7%; la 

violencia en contra de la mujer provine de parejas y exparejas (76%). (INEC, 2011). 

 

Lo anterior lleva a contribuir a la tasa de mortalidad, de esta la materna al 2012 fue de 87,15 

muertes maternas por cada 100.000 nacidos vivos (INEC, 2012). Todo el cuadro descrito lo 

sigue afectando el deterioro de los servicios de atención médica a las mujeres, situación que 

no mejora, sino que más bien se sigue perjudicando con políticas de enfoque neoliberal. 

Aunque paradójicamente la esperanza de vida de la población en mujeres es mayor (81 años), 

en contraste de los 77 años en hombres. (INEC, 2020). 

 

En las parroquias rurales como San Pedro de Vilcabamba, la seguridad alimentaria gran parte 

de esta es cultivada y abastecida por las mujeres, las cuales participan en el cuidado y gestión 

en animales menores del 72 al 59% más que los hombres, y en la huerta y trabajo agrícola 

disminuye del 54 al 22%. (INEC, 2012). Todo el trabajo desempeñado no tiene ninguna 

remuneración. A pesar de lo mencionado, la seguridad alimentaria se ha ido perdiendo por 

efecto de la dominante mercantilización que ha reducido la disponibilidad de suelo cultivable, 
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cultura de cultivo y consumo, perdiendo en mucho la fuente alimentaria local, donde la mujer 

ha sido custodio y abastecimiento tradicional. 

 

El segmento de mujeres que desempeñan un trabajo remunerado, también es perjudicado con 

una brecha de ingresos de la mujer rural desventajosa con su par urbano, y en relación con los 

hombres; con su par urbano la brecha es de 34,86% menos, y con relación al ingreso del 

hombre rural 44,16%. (INEC, 2013). Este reflejo es evidente y muy marcado, que para el 

2014 un trabajador rural latinoamericano ganaba un promedio de 32% menos que su par 

urbano. Además, si era mujer de la zona rural, tenía menos posibilidad (44%) de estar 

económicamente activa que una mujer urbana (51%), representando una brecha entre mujeres 

y hombres rurales más grande que el de mujeres y hombres urbanos (OIT, 2015). Para la 

parroquia San Pedro de Vilcabamba, de la población ocupada y asalariada las mujeres 

representan tan solo el 26,66%. Además del 41,3% de la población parroquial que tiene algún 

tipo de seguridad social, el 45,57% corresponde a mujeres (INEC, 2010).                      

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Es tal la desventaja en lo rural, que parroquias como San Pedro de Vilcabamba se ha 

localizado la pobreza, que de la reportada al segundo trimestre de 2019 la ubica en 

el 43,8%, mientras que la urbana es del 16,8%; cuantificando una brecha de 2,6 veces más de 

la urbana con relación a lo rural (INEC, 2019); pobreza incrementada comparativamente 

desde el 2014 que se ubicaba en el 38% la rural y 14,4% la urbana. 

 

Para mayor evidencia de la situación social especificada, y las relacionadas con las mujeres de 

la parroquia, estas se autoidentifican étnicamente como mestizas en un 98% con relación a los 

hombres; aunque mejora en la variable educación, del 5,61% de analfabetismo parroquial, las 

mujeres son el 45,59%; en asistencia escolar: la general básica son el 43,23%, en bachillerato 

están a la par con los hombres, y la superior son el 52,32%. (INEC, 2010). Todo el cuadro 

descrito influye de manera directa en la migración, de las cuales las mujeres de San pedro de 

Vilcabamba, de 46 personas reportadas como migrantes al 2010, el 45,6% son mujeres. 

 

En cuanto a lo sociopolítico, del cuadro gobernante parroquial, de los 5 Vocales Principales, 

una de los electos es mujer, además quien cumple el rol de la Secretaria/Contadora es 

desempeñado por una mujer; la parroquia se destaca en una considerable dirigencia femenina 

en el tejido organizacional, y de estas en la línea del emprededurismo, los cuales se 

constituyen en referentes para el contexto parroquial, e inter parroquial; por otro lado la 
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tendencia creciente de una mayor presencia de mujeres en oficios hasta profesionales en las 

variables de educación, salud e inclusión son la mayoría, aspectos que tienen un alto sentido 

de bienestar poblacional. 

 

De las comisiones permanentes del GAD Parroquial, la correspondiente a Igualdad de Género 

y Salud, esta debe tener mayor incidencia en la población de mujeres, grupos vulnerables que 

logre impacto parroquial favorable. 

 

El marco normativo e institucional vigente en el Ecuador, provincia y cantón Loja, como en la 

parroquia San Pedro de Vilcabamba, los garantes y protectores de derechos llega hasta el 

nivel cantonal, como el conformado Concejo Cantonal de Protección de Derechos, mismo que 

no tiene alcance parroquial, más aun rural, debido a que su domicilio y acción es más urbano, 

mismo que debería territorializarse a través de la Comisión del GAD Parroquial en Igualdad 

de Género y Grupos Vulnerables, ya que solo estos llegan a través de servicios focalizados en 

desarrollo infantil, personas con discapacidad y adultos mayores, como la cobertura de 

usuarios de bonos y pensiones del MIES, donde las mujeres son el 78,19% de beneficiarios; 

por lo que es un imperativo que el enfoque de derechos debe ser a la universal población 

vulnerable o de género de la parroquia. 

 Densidad poblacional  2.2.3

El asentamiento poblacional del territorio parroquial no es uniforme, estructurados entre 

mínimamente pobladas, con una densidad determinada en el 2010 de 19 hab./km2, superado 

solo por una mediana concentración poblacional conformada por los Barrios: Central, El 

Panecillo y El Dorado, que alcanzan una densidad desde 21 a 160 habitantes por km2 (INEC, 

2010); este tipo de estructuración espacial de carácter espontanea, de por si hace diferente el 

tipo de atención en infraestructura y servicios, la densidad concentradora hace suponer que 

residen unos recursos y servicios superiores a las áreas despobladas, potencialmente más 

poderosos, por la diversidad de habilidades y medios con que cuenta, como a las posibilidades 

de aprendizaje y de inventiva alcanzado, la existencia de redes de cooperación y de 

movilización social logrado. Esta asimetría del asentamiento poblacional debe procurar un 

equilibrio que facilite de la única forma posible bajar los índices en déficits básicos, como 

equidad territorial procurado por parte de la gobernanza estatal. 
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 Autoidentificación parroquial  2.2.4

En lo referente a la autoidentificación étnica, la registrada por el INEC al 2010, la población 

declara un alto índice de mestizaje (91,62%), como se lo muestra en la tabla que sigue. 

 
Tabla 29. Autoidentificación parroquial 

INEC Censo Proyección 

Autoidentificación 2010 % 2020 % 2030 % 

Mestizo/a 1181 91,62 1492 90,66 1905 90,01 

Blanco/a 90 6,98 94 5,74 115 5,45 

Afroecuatoriano 9 0,70 19 1,16 27 1,27 

Negro/a 3 0,23 14 0,87 22 1,03 

Montubio/ 3 0,23 14 0,87 22 1,03 

Otro/a 2 0,16 7 0,43 15 0,73 

Indígena 1 0,08 4 0,27 10 0,48 

Total 1289 100 1645 100 2117 100 
Fuente: INEC, 2010; proyección Consultora 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

Lo anterior proyectado al 2020 y al 2030 la variación estadística no es significativa, ya que no 

cambia el patrón dominante del mestizaje; esta dominante autoidentificación es una limitante, 

al proponerse cambios particularmente culturales de la parroquia, donde la concepción 

cultural es el aspecto de mayor relevancia, con esto no quiere decir que la parroquia tiene un 

vacío de historia e identidad, versión equivocada, ya que la contradicción clasista, ha dividido 

por dentro a la propia sociedad blanco-mestiza, donde fue necesario acudir a las identidades 

locales para buscar principios de unidad en torno al territorio, a personajes locales, a hitos 

destacados de la historia, donde hasta se han apropiado de la historia indígena local, 

elementos recogidos y escritos sobre la parroquia. (RAMON, G, Torres, VH, 2004). 

 Movilidad humana  2.2.5

La movilidad humana, aunque sea muy natural de la especie humana, en los contextos 

actuales no es voluntaria, sino forzada producto de la ausencia de servicios sociales, opciones 

laborales que sostenga a la población en su territorio de pertenencia, los motivos de movilidad 

son esencialmente por trabajo, seguido de unión familiar y estudios; para mayor referencia el 

cantón Loja registra 5.299 personas emigrantes a nivel internacional en el periodo (2001 ï 

2010), lo que implica que el 2,47 % de su población ha emigrado; siendo mayor en lo urbano 

(87,85 %), con relación a lo rural (12,15 %) en la cual está incluida la parroquia San Pedro de 

Vilcabamba que se destaca por tener uno de los menores porcentajes de migración (0,87%) 

frente a sus pares rurales del cantón Loja (INEC, 2010). 
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 Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) 2.2.6

Las Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), son indicadores que reflejan las insatisfacciones 

elementales para que la población viva dignamente, por cuanto mide la pobreza 

multidimensional en cuanto: 1. capacidad económica, accesos a 2. educación básica, 3. 

vivienda, 4. servicios básicos (agua y alcantarillado), y 5. hacinamiento; estos cinco aspectos 

siguen arrastrando un déficit histórico, de los reportados y proyectados de la parroquia son los 

siguientes. 

 
Tabla 30. Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) 

San Pedro de Vilcabamba Censo Proyección 

Años 2010 2020 2030 

Población 1289 1645 2117 

% NBI 67,24% 55,86% 43,77% 

Personas NBI 867 919 926 
Fuente: INEC, 2010; proyección Consultora 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 
 

 

El déficit reportado aún sobrepasa la capacidad de acción de todos los niveles de gobierno 

(nacional, provincial, municipal y parroquial), ya que al 2010 es del 67,24%, misma que se 

reduce de acuerdo a proyecciones de manera significativa al 43,77% en el 2030, aunque con 

esta reducción no se alcanza para concebir a la parroquia con plena habitabilidad y libre de 

insatisfacciones básicas, que son las condiciones que garantizan la seguridad física de sus 

habitantes y les proporciona un espacio habitable suficiente, así como protección contra el 

frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otros riesgos para la salud y peligros 

estructurales. (ONU-Hábitat, 2018); esto es producto de que en el escenario rural la 

edificación de viviendas es disperso, lo que dificulta dotar de aspectos esenciales para la vida 

humana, por lo que es necesario en la fase de propuesta, que se delimiten espacialmente a los 

barrios, lo cual redunde en escenarios exclusivos de edificabilidad residencial y viviendas.  

 Inclusión social 2.2.7

La Inclusión Social constituye una de las variables de importancia para el territorio, más aun 

para la jurisdicción parroquial como San Pedro de Vilcabamba, siendo relevante, en la medida 

que cubre los servicios de superior demanda creciente de la población, y de esta el segmento 

que atraviesa situaciones de pobreza; aunque aún estos servicios no cuentan con estándares 

que señalen claras responsabilidades institucionales, como de la asignación presupuestaria 

programados territorialmente; el cubrir la demanda existente, aún no se pasa a contar con una 
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oferta estatal eficiente, la que se implementaría mediante la propuesta de gestión territorial 

estructurada con pertinencia para los contextos barriales de la parroquia. De estos los 

servicios en educación y salud con que está dotada la parroquia San Pedro de Vilcabamba se 

las identifica en el mapa que sigue. 
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 Mapa 19. Equipamiento de la parroquia San Pedro de Vilcabamba (SC 1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: IGM 2013 
Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 
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 Educación 2.2.8

La educación está concebida como un derecho a ser garantizado por el Estado, misma que se 

implementa a través de los servicios instalados en el territorio parroquial, para tener una 

aproximación a su estado, esta es aceptable, pero a la vez preocupante, aunque desde el 2010 

alcanzando la universalización de la educación básica, pero no así en la asistencia al 

bachillerato, a pesar de eso la situación educativa parroquial es mejorada a la proyección al 

2030, como lo evidencia en la tabla que sigue. 

 
Tabla 31. Situación educacional parroquial 

INEC Censo Proyección 

Indicadores 2010 2020 2030 

Tasa de analfabetismo 5,09 4,99 4,89 

Escolaridad promedio de la población 

de 24 y más años de edad 
9,13 9,32 9,51 

Escolaridad promedio del jefe de hogar 8,34 8,51 8,68 

Tasa neta de asistencia en educación básica 96,65 97,62 98,6 

Tasa neta de asistencia en educación primaria 96,85 97,82 98,81 

Tasa neta de asistencia en educación secundaria 78,2 79,77 81,38 

Tasa neta de asistencia en educación bachillerato 67,16 68,52 69,9 

Tasa neta de asistencia en educación superior 30,43 33,29 36,41 
Fuente: INEC, 2010: proyección Consultora 
Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

La cobertura de atención en la unidad educativa San pedro de Vilcabamba está ubicada en la 

cabecera parroquial, en las afueras del barrio Panecillo, la escuela Rosa Cevallos de Ludeña 

se encuentra en el barrio Cararango; las señaladas, no copa todo el territorio parroquial, por lo 

que la población estudiantil esta deficitariamente atendida en la misma jurisdicción, la que 

debe acudir a las parroquias vecinas de Vilcabamba y Malacatos, la tabla que sigue identifica 

las unidades educativas, población estudiantil y docentes. 

 
Tabla 32. Unidades educativas, docentes y cobertura estudiantil parroquial 

No. Circuito  F. Creación Unidad Educativa Ubicación Hom. Muj.  Total Doc Tipo 

1 C01 20/09/1985 
San Pedro de 

Vilcabamba 
Panecillo 89 78 167 8 Completa 

2 C01 13/03/1987 
Rosa Cevallos 

de Ludeña 
Cararango 3 1 4 1 Unidocente 

                                                       Total 92 79 171 9 
 

Fuente: Circuito CO1 MEI. Distrito 11D01 Loja, 2020. 
Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

 

La tabla que sigue cuantifica la cobertura de estudiantil por años escolares en cada una de las 

dos unidades educativas. 
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Tabla 33. Distribución de estudiantes de la parroquia San Pedro de Vilcabamba 

No. Circuito  Unidad Educativa Grados Hombres Mujeres Total 

1 C01 

Unidad educativa 

San Pedro de 

Vilcabamba 

Inicial 4 10 14 

Primero 5 5 10 

Segundo 3 5 8 

Tercero 7 0 7 

Cuarto 3 3 6 

Quinto 0 10 10 

Sexto 7 0 7 

Séptimo 6 3 9 

Octavo 5 4 9 

Noveno 8 9 17 

Decimo 8 4 12 

1ro BGU 8 8 16 

2do BGU 12 9 21 

3ro BGU 13 8 21 

2 C01 Rosa Cevallos 
Tercero 2 0 2 

Quinto 1 1 2 

Total, de estudiantes 92 79 171 
Fuente: Circuito CO1 MEI. Distrito 11D01 Loja, 2020. 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

Las tablas de la situación educativa que anteceden son preocupantes en la geografía 

parroquial, ya que, de las reducidas dos unidades educativas, una de estas es completa y la 

otra unidocente, esta última condición repercute sustancialmente en la aprehensión del 

aprendizaje de los estudiantes, debido a que la uni-docencia debe atender entre 2 a 5 grados 

por unidad educativa, y eso desmejora el estándar de por lo menos recibir 800 horas clase año 

en cada grado educativo. 

 

Esta variable Educación se destaca la universalización en la general básica al 2030, como la 

mejora de asistencia en el bachillerato, y el incremento al acceso a la educación superior; el 

promedio de años de escolaridad de la población adulta mayor a 24 años al 2010 fue de 9,13 

años, distribuidos en 9,2 años para hombres y 9 años para mujeres (INEC, 2010), que 

proyectada al 2020 llega a 9,32 años y al 2030 al 9,51 años, que aún mantiene un margen de 

déficit a los 10 años de educación básica compromiso de los Objetivos del Desarrollo del 

Milenio que debía concluir al 2015; esta medición es un insumo sustancial para emprender 

procesos de transformación duraderos en la parroquia, donde el nivel de instrucción de la 

población es clave para implementar acuerdos. 

 

La preocupación debe enfocarse en el proyectado sostenimiento del analfabetismo, ya que 

este presenta índices que parten del 2010 del 5,09% (INEC, 2010, reduciéndose al proyectado 

4,99% al 2020 y al 4,89% al 2030, donde hay que procurar que no sea una responsabilidad del 
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Ministerio de Educación, sino del gobierno parroquial y actores locales el proponerse bajar 

por debajo del 4% que declare en el 2030 a la parroquia en condición de alfabetizada. 

Esta variable  importante en los territorios, a pesar de los avances logrados en incremento 

presupuestario, evaluación a los docentes, con todo esto todavía se adolece de calidad, 

insuficiente y deterioro de la infraestructura física, dispersión de centros escolares, desniveles 

en capacidades adquiridas entre la oferta urbana vs rural; bachillerato con bajo nivel de 

cultura general y específica, etc.; desde la perspectiva de priorizar esta variable del desarrollo 

tiene que trascender los aspectos señalados y proponerse estándares óptimos que estén 

articulados al desarrollo parroquial, cantonal, provincial y nacional. 

 Salud  2.2.9

El estado de situación de la salud de la parroquia está determinado por el grado de incidencia 

de las morbilidades que se presentan en la población, generadas por el hábitat, situación 

social, económica y por el tipo de infraestructura y servicios instalados, en el mapa 2 se ubica 

la única unidad de salud, que pertenece al Seguro Social campesino, porque el Ministerio de 

Salud no tiene instalado ninguna unidad de Salud, debido a la cercanía geográfica a las dos 

unidades instaladas en la parroquia Vilcabamba. 

 

Las morbilidades prevalentes están dadas por las infecciones respiratorias agudas (IRA) con 

mediana incidencia en las atenciones, seguida por la parasitosis, y las otras morbilidades 

propias del cuadro general de la población (MSP, 2015); estas morbilidades son producto de 

las condiciones hacinamiento, insalubridad y pobreza en la que vive la población, que si no se 

altera las condiciones en la mejora en educación, infraestructura y servicios se incrementará al 

2030. 

 Discapacidad 2.2.10

La situación de discapacidad de la que es portadora la población, el INEC (2010) reporta 104 

personas, de estas 55,77% son hombres 44,23% son mujeres, las que representan el 8,07% de 

la parroquial, el cual es relativamente de mediana incidencia, tal como se desagrega en la 

siguiente tabla. 
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Tabla 34. Tipo discapacidad  

Discapacidad Casos % 

Discapacidad intelectual 10 9.62 

Discapacidad físico-motora 27 25.96 

Discapacidad visual 21 20.19 

Discapacidad auditiva 13 12.50 

Discapacidad mental 11 10.58 

Más de 1 discapacidad 13 12.50 

No declarado 9 8.65 

Total 104 100.00 
 Fuente: INEC, 2010  
Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

 

La información anterior tiene algunas causas, como: genéticas, asociados al parto, situaciones 

nutricionales durante el embarazo, accidentes laborales o de tránsito, enfermedades 

degenerativas adquiridas, enfermedades neurodegenerativas y enfermedades mentales; todo 

este cuadro requiere que su incidencia sea reducida, y no sé del proyectado crecimiento que al 

2020 son 115 personas, y al 2030 serán 127 (INEC), para que la población tenga capacidades 

plenas y aptas para vivir, salvo las provocadas por riesgos propios de la vida y por la llegada a 

la adultez mayor, además que la cobertura de atención rural del adulto mayor o personas con 

discapacidad presenta dificultades. 

 Espacios de uso público 2.2.11

El equipamiento de espacios de uso público donde la población desarrolla actividades 

cotidianas, en el uso del tiempo libre, diversión festivas, deportivas, religiosas, los cuales son 

espacios de centralidad barrial y parroquial se presenta en la siguiente tabla. 

 
Tabla 35. Espacio de uso público parroquia 

Tipo de espacio Ubicación Estado Actividades 

Infocentro Centro parroquial Funcional Internet y capacitación 

Salón Social Centro parroquial Deteriorada Actos sociales 

Cancha de uso múltiple Centro parroquial Funcional Práctica socio cultural deportiva 

Cancha de uso múltiple 
Sacapo/ dirección 

distrital 
Funcional Práctica socio cultural deportiva 

Cancha de uso múltiple 
Cararango/dirección 

distrital 
Funcional Práctica socio cultural deportiva 

Canchas de uso múltiple Chaupi Funcional Práctica socio cultural deportiva 

Mini parque Centro parroquial Funcional Paseo y diversión 

Iglesia Centro parroquial Funcional Eucaristía religiosa 

Capilla Sacapo Funcional Eucaristía religiosa 

Capilla Cararango Funcional Eucaristía religiosa 

Parador turístico piedra grande Sacapo Funcional Esparcimiento recreacional  

Senderos ecológicos Toda la parroquia Funcional Esparcimiento recreacional  

Monasterio Benedictino Puerta 

del Cielo/ Capilla 
El Chaupi Funcional Eucaristía religiosa 

Fuente: Talleres de diagnóstico parroquial 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 
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A este tipo de infraestructura, aunque estén instalados en los barrios, para el caso de las de 

uso deportivo es desorganizado, en la medida que el destino es particularmente los fines de 

semana (sábado y domingo), en horarios de 15H00 a 19H00, momento en el cual se da la 

prioridad de los adultos hombres, como fue evidenciado de manera recurrente en los talleres 

de diagnóstico barrial, quedando excluidos los niños/niñas y mujeres que participan como 

espectadores. 

 Seguridad y convivencia ciudadana 2.2.12

La seguridad pública de la parroquia está a cargo de la policía nacional que presta el servicio 

mediante la modalidad de Unidad Policial Comunitaria instalada en la parroquia Vilcabamba, 

la que sirve de contenedora a los conflictos sociales, que además contribuye a una 

convivencia pacífica; esta convivencia debe preservarse con el involucramiento de la 

población organizada con los organismos estatales, debido a que San Pedro de Vilcabamba de 

a poco se está convirtiendo en destino de visita turística de origen nacional y extranjero; por 

otro lado la disponibilidad de agentes policiales no se ajusta al estándar de la ONU que debe 

mantenerse 2,8 policías por cada mil habitantes, que de acuerdo a las proyecciones al 2020, 

deberían estar acantonados 4 policías para el servicio de la parroquia. 

 Tejido organizacional social  2.2.13

En cuanto a organización social, esta variable es parte de la vida comunitaria, sobrevive con 

poca importancia e interés de participar en los asuntos públicos, se la identifica débil y 

dispersa, hay una porción de estas que son funcionales al círculo de la gestión de los GADs y 

organismos del gobierno nacional, incluso estas expresiones organizativas están al margen o 

desconocen de la normativa Constitucional y legal que garantiza la participación ciudadana, 

volviendo la inclusión de la ciudadanía en la gestión pública inútil, por los bajos niveles de 

fomento y vinculación de este aspecto de democratización en la institucionalidad pública 

parroquial. 

 

Esta ciudadanía sin que se le garantice un ejercicio pleno se vuelve funcional a los intereses 

gobernantes o representantes de la institucionalidad pública, con ciertos rasgos de expresión, 

deliberación, consulta, o incluso a ciertos grados de toma de decisión, sin que esté integrado 

la rendición de cuentas y niveles de control social que se conviertan en resoluciones tangibles 
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de los planteamientos ciudadanos o de la materialización efectiva de bienes básicos 

requeridos en la parroquia. 

 

La concepción de organización social es aún incipiente, debido a que está limitada por 

elementos de espacialidad o escenarios actuantes, anclada en lo micro, sin mucha perspectiva 

que traspase la frontera al macroescenario parroquial, estas microexpresiones son de carácter 

barriales, algo de lo productivo, sociales, solidarias, etc., portadoras de demandas específicas 

referidas a sus mismas espacialidades que en su mayoría son marginales; todas estas 

expresiones adolecen de referentes organizativos que articulen demandas integrales que 

pudiera modificar las practicas institucionales y se perfilen a aportar a la reorganización 

democrática de la gestión pública parroquial, para mayor referencia e identificación ver la 

tabla del mapeo de actores parroquiales en el componente Político-Institucional. 

 Medios y comunicación 2.2.14

La comunicación que influye en la parroquia es mayoritariamente por los medios de 

comunicación convencionales: radio, prensa y televisión. 

Un segmento de la población parroquial sigue conectada básicamente a la emisión noticiosa 

de la radio, las de mayor frecuencia son las radios provenientes de la ciudad de Loja y 

cantones: Catamayo y Cariamanga, además de las parroquias Vilcabamba, Vilcabamba 

estéreo, y Stereo el Cisne de Malacatos; las provenientes de Loja son: la Hechicera, Luz y 

Vida, Radio Loja, Matovelle, Ecotel radio, Radio Zapotillo, entre otras; de Catamayo: Radio 

Cañaveral y Boquerón; y, de Cariamanga:  Radio Ecuasur, en todos los casos carecen de una 

línea comunicacional y editorial definida que influyan en las decisiones o modifiquen las 

prácticas de los entes públicos parroquiales, o conduzcan el comportamiento de la población 

en cuanto al fomento de cultura ciudadana. 

 

La prensa tiene una cobertura, los diarios de mayor circulación son La Hora y la Crónica 

provenientes de la capital provincial; esta cobertura mediática de la prensa si tiene una línea 

comunicacional, editorial y documental definida, aunque no necesariamente responde a los 

intereses de la parroquia. Cada medio tiene su segmento definido en los estratos sociales de la 

parroquia; por otro lado, las preferencias de la audiencia giran en torno a las temáticas por 

prioridad: deportes, crónica roja, noticias, farándula, horóscopo, obituarios. La prensa si 
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constituye un referente ñafirmativo o aclaratorioò informativo de ciertos aspectos de la vida 

parroquial.     

 

La Televisión es el medio de mayor influencia en la población, la cual alcanza una cobertura 

en casi todo el territorio parroquial, este aspecto ha modificado la vida social en lo barrial y 

familiar; los medios nacionales de mayor cobertura son los de presencia histórica: 

Teleamazonas, Ecuavisa, TC, Gamavisión, RTS; y el de cobertura provincial ECOTEL Loja.  

La televisión actual tiene una cobertura-servicio durante las 24 horas, y tiene públicos 

específicos, donde las prioridades están en programas de reality shows, seguido de 

telenovelas, programas deportivos, películas en todos los géneros, farándula, noticias, 

política; esta invasión televisiva influye la opinión de la población en general, en cuanto a 

comportamiento, opiniones, opciones y decisiones hasta de consumo, adquisiciones, etc. Esta 

invasión esta ampliada al servicio de internet; por lo tanto, este es el mayor capital en los 

medios de comunicación, aunque esta no refleja la vida, ni los intereses parroquiales, pero si 

influye en las decisiones en algunos aspectos de la vida de la población.    

 Patrimonio cultural  2.2.15

Las manifestaciones culturales de la parroquia son propias de las que ha desarrollado la 

población desde su asentamiento originario, las cuales aún se conservan, además de las que se 

programan anualmente, como las que se detallan a continuación: 

 

- Festividades anuales de Carnaval 

- Día de las Cruces celebran los barrios: Panecillo y Cararango, en el mes de mayo 

- Fiestas del Corpus Christi en junio. 

- Fiesta Religiosa en Honor al Apóstol San Pedro, Señor de la Agonía y Señor de la 

Caída en el mes de junio.  

- Fiesta en honor a la Virgen del Cisne en el barrio El Chaupi en el mes de septiembre. 

- Fiesta de Parroquialización a finales del mes de noviembre 

- Fiesta religiosa en honor al Niño Jesús en época de Navidad que se realiza en el barrio 

Sacapo. 

 

Las variedades gastronómicas son propias de la provincia de Loja, lo especial es que lo 

sazonan con sabor y materia prima parroquial, como: 



 

 
84 

V Amasijos. 

V Arveja con guineo. 

V Bizcochuelos. 

V Caldo de gallina criolla. 

V Chancho y sus derivados. 

V Cuy. 

V Humitas. 

V Mermeladas. 

V Miel con quesillo. 

V Miel de abeja y derivados. 

V Morocho y empanadas. 

V Pan. 

V Sango. 

V Seco de chivo. 

V Tamal lojano. 

V Trucha y tilapia 

V Turrones y bocadillos 

 

El patrimonio de los bienes inmuebles de la parroquia está conformado por 30 inmuebles 

físicos, de los cuales 26 son viviendas privadas, 2 bienes religiosos: la Iglesia central y la casa 

parroquial, y los otros dos bienes: 1 la molienda, y la antigua planta de luz eléctrica, de igual 

manera existe un espacio denominado el Ariete, en este sitio se realizaba el bombeo de agua 

desde el río Uchima para el abastecimiento de líquido vital para el consumo humano e insumo 

para la planta generadora de energía eléctrica para la parroquia, actualmente el GADPSPV, 

tiene planificado que este sitio forme parte de la ruta turística Sanpedrense 

 
Tabla 36. Inventario de bienes inmuebles parroquial 

No Tipología Propiedad Construcción Estado 

1 Vivienda Herederos Ramón 1930 Deteriorada 

2 Vivienda Herederos Barriga 1920 ï 1930 Deteriorada 

3 Vivienda Abarca Abarca María Luisa 1950 Sólido 

4 Escuela 9 de octubre S/N 1958 Ruinoso 

5 Vivienda Barrigas Mercedes 1930 Deteriorada 

6 Vivienda Cabrera Porfirio 1940 Deteriorada 

7 Vivienda Herederos Cabrera Aliaga Leoncio 1955 Sólido 

8 Vivienda Hofmann Curtis 1989 Sólido 

9 Vivienda Toledo Vásquez Carmen 1940 ï 1950 Deteriorada 

10 Vivienda Romero Ochoa Felicia 1910 ï 1920 Deteriorada 

11 Vivienda Sanmartín Lanchi Domingo 1920 Deteriorada 

12 Vivienda Lanche Jacobo 1910 ï 1920 Deteriorada 
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No Tipología Propiedad Construcción Estado 

13 Vivienda Aldeán Ángel 1920 - 1930 Deteriorada 

14 Vivienda Barriga Clara 1940 Deteriorada 

15 Vivienda Orellana Guamán José 1910 - 1920 Deteriorada 

16 Vivienda Guamán Ochoa José 1910 - 1920 Deteriorada 

17 Vivienda Lanchi Lanchi Marcelo 1970-1980 Deteriorada 

18 Vivienda Muñoz Alfonso 1920 - 1930 Deteriorada 

19 Vivienda Erazo Lanche Luz 1960-1970 Deteriorada 

20 Vivienda Lanche Marcelo/Fermín 1960-1970 Deteriorada 

21 Vivienda Abarca Teodoro 1910-1920 Deteriorada 

22 Vivienda Herederos de León Teodoro 1940 Deteriorada 

23 Casa parroquial S/N 1960-1970 Sólido 

24 Iglesia central S/N 1920 Deteriorada 

25 Vivienda González Ochoa Luis 1960-1970 Deteriorada 

26 Vivienda Ramón Marco 1940-1950 Deteriorada 

27 Vivienda Ochoa Vicente 1930 Sólido 

28 Molienda Toledo Ochoa Edgar 1930-1940 Deteriorado 

29 Antigua planta de luz eléctrica Ochoa Vicente 1950-1960 Deteriorada 

30 Vivienda Georgina Mejía 1940 Deteriorada 
 Fuente: INPC. Sistema de Información para la Gestión del Patrimonio Cultural, ABACO. 2020.  

 Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

Es importante para la orientación a la población parroquial y visitantes externos, que estos 

bienes sean fotografiados y puestos para la observación en el salón del GAD Parroquial.   

 Igualdad 2.2.16

La variable de igualdad poblacional de un determinado territorio o jurisdicción es compleja, 

ya que existen diferencias sociales, económicas, políticas, de género, generacionales, que para 

llegar a un mínimo consenso con relación a la igualdad se la resuelve a partir del ingreso 

individual y/o familiar; del 100% de la Población Económicamente Activa (PEA) de la 

parroquia San Pedro de Vilcabamba son 509 personas (INEC, 2010), de esta están ocupadas 

el 502 que son el 98,62%, pero solo el 46,76% es asalariada; de esta última quien más absorbe 

la población ocupada es la agricultura con 83 personas, seguido por el sector público con 60 

personas; la ocupación del sector público siendo importante, no necesariamente es población 

con residencia permanente, sino flotante, por lo que la contribución a la igualdad poblacional, 

como a la dinámica social y económica es marginal. Para el logro de la igualdad por ingresos 

es clave formalizar la economía esencialmente agraria, la que mejore el pleno empleo 

parroquial. 

 

En cuanto a la cobertura de Seguridad Social parroquial se lo presenta en la tabla que sigue. 

 

 

 



 

 
86 

Tabla 37. Cobertura de seguridad social 

Aporte o afiliación a la seguridad social Casos % 

Seguro ISSFA 10 0.94 

Seguro ISSPOL 2 0.19 

IESS Seguro general 84 7.87 

IESS Seguro voluntario 13 1.22 

IESS Seguro campesino 315 29.49 

Es jubilado del IESS/ISSFA/ISSPOL 17 1.59 

No aporta 594 55.62 

Se ignora 33 3.09 

Total 1,068 100.00 
Fuente: INEC, 2010 
 Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

 

La población que recibe seguridad social en la parroquia al 2010 es del 41,29%, donde la 

mayoría de esta es la afiliada al Seguro Social Campesino (29,49), destacándose el servicio 

del dispensario médico ubicado en el centro parroquial, seguido de la cobertura de seguro 

general (7,87%). 

 

Otra contribución a la igualdad está dada por la cobertura de inclusión social parroquial a 

través de los múltiples servicios y/o modalidades de atención por parte del MIES, como: en 

Desarrollo Infantil o primera infancia se atiende una cobertura de 45 personas, de las cuales 

son atendidos por la modalidad Creciendo con Nuestros Hijos (CNH), 43 Niños y 2 madres 

gestantes. En cuanto a Bonos y Pensiones 56 personas reciben el Bono de Desarrollo 

Humano, 9 adultos mayores reciben pensiones, sumado a 48 mediante la Misión Mis Mejores 

Años; 9 Bonos Joaquín Gallegos Lara para personas con discapacidad (Sistema de 

Información MIES, febrero 2020).  

 Análisis estratégico situacional componente social  2.2.17

Tabla 38. Análisis estratégico del componente social cultural 

Variable Problemas Potencialidades 

Población 

La población parroquial de 1.289 habitantes es registrada 

por el Censo INEC al 2010, la que representa el 8% del 

suroriente cantonal, donde la tasa de crecimiento al 2020 

son 1.645 habitantes, siendo un promedio de 50 personas 

más por año; esta situación es problemática en la medida 

que incrementan los déficits en NBI, sin que sean 

abastecidos oportuna y pertinentemente por todos los 

niveles de gobierno de acuerdo a las competencias 

asignadas, este crecimiento poblacional no es uniforme en 

todo el territorio parroquial sino que se está densificando en 

espacios barriales cercanos al centro parroquial, 

desequilibrando el asentamiento humano en el territorio 

parroquial. 

La dinámica poblacional se 

sostiene y en crecimiento 

producto de la cercanía de 

la parroquia al centro 

urbano de la ciudad de 

Loja. 
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Variable Problemas Potencialidades 

Movilidad  

La movilidad poblacional, aunque es existente, no es 

significativa que llegue a un decrecimiento, debido a la 

cercanía con la capital provincial, además esta es 

reemplazada con población inmigrante 

Presencia de transporte 

publico 

Autoidentificación 

étnica 

El Censo poblacional del 2010 incluyo la autoidentificación 

con sentido de afirmación identitaria que permita la 

revalorización étnica localizada en territorios ancestrales, 

comunitarios y/o jurisdiccionales en la perspectiva de la 

reafirmación y focalización cultural necesaria para las 

diferenciaciones y diversidades, que para la parroquia es 

mayoritariamente mestiza (91,62%), esta autoidentificación 

no es favorable desde una cosmovisión ancestral, sino solo 

del vínculo local y con el territorio. 

El vínculo territorial hace 

identidad en este caso 

parroquial, por lo que la 

autoidentificación es 

producto de las 

recreaciones de 

manifestaciones propias 

del mestizaje 

Necesidades 

Básicas 

Insatisfechas 

(NBI)  

Las NBI parroquial al 2010 se ubican en el 67,24%, siendo 

deficitaria en aspectos elementales como: capacidad 

económica; accesos a (educación básica, vivienda, 

servicios en agua y alcantarillado), y las dimensiones de 

hacinamiento; siendo aspectos necesarios, pero se siguen 

arrastrando déficits históricos y recientes que no logran 

superar aun una aceptable habitabilidad poblacional, siendo 

necesarias no solo el esfuerzo del GAD parroquial, sino del 

conjunto de los otros niveles de gobierno. 

Bienes básicos instalados 

en barrios centrales y de 

concentración poblacional 

Educación 

La educación es una variable significativas en la sociedad 

actual, el estado situacional en la parroquia reconociendo 

avances en cobertura de la universalización Básica (95%) 

al 2020, no  alcanza llegar a los 10 años de escolaridad de 

la población mayor de 15 años, ni tampoco se reduce en 

menos del 4% de analfabetos, siendo estos indicadores de 

desarrollo medio, que no son suficiente los incrementos 

presupuestarios, evaluación de docentes que mejore la 

calidad, y la evidente insuficiencia y deterioro de la 

infraestructura física, dispersión de centros escolares, 

desniveles en capacidades adquiridas entre la oferta urbana 

vs rural; bachillerato con bajo nivel de cultura general y 

específica, e inexistente oferta superior en especialidades 

técnicas o tecnológicas en la localidad. 

Esta variable es una de 

mayor demanda de los 

servicios sociales estatales 

en la parroquia, por lo que 

la cobertura, docencia e 

infraestructura es una 

prioridad para San Pedro. 

Salud 

La salud parroquial presenta un cuadro epidemiológico 

prevalente propias de los espacios rurales del Ecuador, y 

las recurrente en todo el planeta como diabetes e 

hipertensión, este cuadro es provocado por el hábitat, 

situación social, económica y por los déficits de 

infraestructura y servicios instalados; para tratar estas 

morbilidades se cuenta con un Dispensario del Seguro 

Social Campesino, siendo evidente la restricción en 

horarios de atención, insuficiencia en personal médico, y 

medicamentos. La atención especializada debe ser atendida 

mediante transferencia de pacientes al Hospital Básico de 

Vilcabamba. 

La modernidad cultural y 

la vinculación de la 

medicina alopática 

especializada no ha 

borrado la medicina 

tradicional en curandería 

con productos del medio. 

Espacios de uso 

público 

La parroquia tiene un mediano equipamiento de uso 

público al que concurre la población como espacios 

centrales para: esparcimiento, recreación, religiosidad y 

encuentro ciudadano; estos espacios están en deterioro, el 

uso requiere de una mejor organización, el que deje de ser 

con prioridad usado por los adultos, y que su destino deje 

de ser exclusivo en los fines de semana (sábado y 

domingo), en horarios de 15H00 a 19H00, sin que se 

excluya a los niños/niñas y mujeres que participan como 

espectadores en las prácticas deportivas. 

Población practica deporte, 

recreación y diversión. 
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Variable Problemas Potencialidades 

Seguridad y 

convivencia 

ciudadana 

La convivencia de y entre la población parroquial, al 

interior del barrio no es problemática, aunque el 

relacionamiento ha disminuido y la práctica vecindaria ha 

desaparecido; la convivencia Inter barrial es inexistente, 

producto de las fronteras marcadas entre barrios, lo que 

impide un relacionamiento integrado de la población 

parroquial; este distanciamiento hace depender de la 

seguridad institucional de la policía nacional, la que es 

escasa por infraestructura residencial, de patrullaje y 

personal domiciliado. 

Convivencia poblacional 

aceptable. 

Tejido 

organizacional 

Las formas organizativas espaciales y sectoriales surgen 

por demandas en carencias básicas y la obvia atención, 

estas formas organizativas se localizan dispersas y débiles 

sin respaldo de la población que representan, además no se 

sujetan en agendas de interlocución que viabilice una 

coordinación con la estatalidad que actúa en la parroquia. 

Constitución y 

funcionamiento 

organizativo con sentido 

de mejora espacial y 

sectorial 

Comunicación y 

medios 

El factor comunicacional local lo trasmiten las estaciones 

radiales de la cobertura receptada de la capital provincial 

Loja, y cantones vecinos. La TV nacional en la más 

sintonizada; la circulación de la prensa escrita es bastante 

disminuida. Por lo que la línea de medios es convencional y 

receptiva para la población, no es un factor de interlocución 

interna o externa de y para la parroquia. Con el acceso a la 

comunicación virtual, es más cotidiana en los móviles con 

acceso a redes, siendo el WhatsApp, y el Facebook los de 

mayor uso y conexión sin mayor utilidad que no rebasa lo 

personal. 

Existencia de un medio de 

comunicación local. 

Patrimonio 

Cultural  

La parroquia tiene un asiento histórico, por lo que ha 

acumulado un patrimonio cultural inmaterial en 

expresiones y prácticas gastronómicas, orales, devocionales 

(Señor de la Caída), musicales, y el patrimonio material 

que está construido en 30 viviendas patrimoniales, las 

cuales se están desgastando y deteriorando, todo este 

patrimonio cultural carece de valor para la población local. 

Cuenta con un inventario 

patrimonial cultural 

parroquial. 

Igualdad 

La población parroquial tiene variados niveles en acceder a 

los servicios sociales e infraestructurales que proporciona 

el Estado, además este acceso solo es asistido en función de 

las necesidades poblacional, más que a la universalización 

de los mismos, donde toda la población accedería en 

iguales condiciones a los mismos, y el Estado los 

garantizara eficientemente, por lo que aún no configuran 

Derechos ciudadanos; a más de lo anotado es evidente una 

marcada priorización en niños, adultos mayores, adultos 

hombres y en el último eslabón las mujeres. 

Población demanda 

atención y usa los servicios 

instalados en la parroquia. 

 Fuente: Taller diagnóstico participativo, 2020 
Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 
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 Problemas y potencialidades 2.2.18

Para el levantamiento de la información en lo sociocultural, a la jurisdicción parroquial se la 

estructuró en tres sectores, lo trabajado participativamente se muestra en las siguientes tablas 

de sistematización del componente. 

2.2.18.1 Lluvia de ideas e identificación de problemas componente sociocultural  

Tabla 39. Sistematización de resultados de lluvia de ideas 

Sector Sitio Asentamientos Lluvia de ideas 

1 
Salón del GAD 

Parroquial 

Central, Dorado, 

Panecillo 

Insuficiente espacio de uso público 

Inexistente unidad de Salud del MSP 

Insuficiente infraestructura física escolar 

Mediana cobertura de alcantarillado 

Inexistente presencial policial 

Crece necesidades por aumento de población 

Desorganizado uso de espacio público 

Inexistente manejo de aguas residuales 

2 
Salón del GAD 

Parroquial 

Cararango, 

Sacapo 

Deficiente eliminación de excretas 

Población emigrante e inmigrante 

Inexistente unidad de salud del MSP 

Débil impulso de manifestaciones culturales 

Inexistentes juegos infantiles 

Inexistente suelo para uso comunitario 

Pérdida paulatina de unidad vecindaria 

3 
Salón del GAD 

Parroquial 

Amala, El 

Chaupi 

Deficiente eliminación de excretas en Amala Alto 

Vías en mal estado 

Deficiente alumbrado público 

Inexistente espacio de uso público 

Deficientes aulas en la unidad educativa central 

Población se enferma por deficiencias sanitarias 
Fuente: Taller diagnóstico participativo, 2020 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

2.2.18.2  Priorización de problemas 

Tabla 40. Matriz de problemas priorizados 

Priorización Problemas Votación 

1 Deficiente eliminación de excretas 114 

2 Inexistente manejo de aguas residuales 101 

3 Débil impulso de manifestación culturales 81 

4 Vías vehiculares y peatonales en mal estado 75 

5 
Deficientes y desorganizados espacios de uso 

público en los barrios 
71 

6 Deficiente alumbrado público 60 

7 Reducidas aulas en la unidad educativa central 59 

8 Pérdida paulatina de unidad vecindaria 53 

9 
Inexistente cobertura de atención del Ministerio 

de Salud 
51 

10 Inexistente presencia policial 34 
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Priorización Problemas Votación 

11 
Población externa a la parroquia no se vincula 

con la población oriunda 
27 

12 Deficiente atención a los grupos vulnerables 26 

13 Deficiente oferta educativa tecnológica y popular 25 
Fuente: Taller diagnóstico participativo, 2020 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

2.2.18.3 Priorización de potencialidades 

Tabla 41. Matriz de potencialidades priorizadas 

Priorización Potencialidades Votación 

1 Existente patrimonio cultural material e inmaterial 53 

2 Condiciones naturales para una buena vida 49 

3 
Existentes atractivos turísticos, oferta de 

gastronomía con hospitalidad 
46 

4 Mediano modelo de unidad comunitaria 45 

5 Condiciones de desarrollo del emprendedurismo 41 

6 Aceptable convivencia vecindaria parroquial 36 
Fuente: Taller diagnóstico participativo, 2020 
Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

El ejercicio de priorización de PROBLEMAS, de los 13 seleccionados, cinco de estos 

corresponden al Componente Asentamientos Humanos, los cuales están relacionados con 

infraestructura, quedando 8 problemas del componente sociocultural en el orden establecido 

en la matriz a los cuales se les dará forma desde el punto de partida con los árboles de 

problemas que deben ser puesto de importancia e intervención del GAD Parroquial. 

 

Es evidente el déficit de NBI, aunque esta no es solo déficit de infraestructura y servicios, 

sino de las implicaciones que conlleva a otras repercusiones que afectan el desarrollo de las 

plenas capacidades humanas específicas y prioritariamente en salud y educación, causando 

daños irreversibles desde la concepción, muerte prematura, en el crecimiento y sostenimiento 

de la vida, teniendo una población con severos retrasos, y por el otro lado el déficit de estas 

afecta también de manera directa al ambiente natural. 

 

Las variables de inclusión social, mediante lo presentado constituyen la realidad y 

condiciones que se encuentra la parroquia San Pedro de Vilcabamba, donde la lectura que se 

hace demuestran un déficit preocupante, que aunque estén propuesta las soluciones en los 

instrumentos de planificación de los niveles de gobierno, no son una garantía de su dotación 

prioritaria; aunque tienen que constituirse en la mayor atención y enfoque de la acción pública 

articulada entre los GADs y el gobierno nacional para reducirlos en el presente periodo, los 

cuales deben estar reflejados en los planes operativos anuales y reportados en las rendiciones 

de cuentas de manera responsable. 
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Las prioridades de los problemas recurrentes que se manifestaron en los diagnósticos barriales 

fueron presentadas para que sean decididos desde el contexto parroquial, de los cuales fueron 

8, la primera prioridad de estos es el débil impulso a las manifestaciones culturales, seguido 

de desorganizados espacios de uso público, y en tercer lugar la pérdida paulatina de unidad 

vecindaria; con estas tres prioridades se estructuran los siguientes arboles de problemas, los 

cuales sigan siendo la ruta crítica a ser resuelta en la propuesta de desarrollo y ordenamiento 

territorial para el periodo 2019-2023. 

 

 Árbol de problemas 2.2.19

Tabla 42. Árbol de problemas componente sociocultural (a)  

E
fe

c
to

s 

Pérdida de la identidad cultural Alineación a manifestaciones culturales foráneas 

P
ro

b
le

m
a
 

Débil impulso a las manifestaciones culturales 

C
a

u
s
a

s 

Reducido presupuesto del 

GADPSPV 

Inexistente demanda de la 

población y barrios de la 

parroquia 

Perdida de 

manifestaciones culturales 

propias de la parroquia 

 Fuente: Taller diagnóstico participativo, 2020 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 

 

 

Tabla 43. Árbol de problemas componente social cultural (b) 

E
fe

c
to

s 

Debilidad sociocultural y práctica 

comunitaria 

Desinterés de la población por el uso 

adecuado del espacio publico 

P
ro

b
le

m
a
 

Deficientes y desorganizados espacios de uso público barrial  

C
a

u
s
a

s 

Prioridad machista y adulto céntrica en 

la parroquia 

Inexistente organismo o instancia de 

organización responsable del uso del espacio 

publico 

Fuente: Taller diagnóstico participativo, 2020 

Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 
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Tabla 44. Árbol de problemas componente social cultural (c) 
E

fe
c
to

s 

Incremento de conflictividad cotidiana 

P
ro

b
le

m
a
 

Pérdida paulatina de unidad vecindaria 

C
a

u
s
a

s 

Introducción de la modernidad tecnológica 
La población se traslada a otros espacios 

fuera de la parroquia 

Fuente: Taller diagnóstico participativo, 2020 
Elaborado por: Equipo Técnico Cairo S.A 
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Ilustración 6. Proyecto ballet folklórico Uchima 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 7. Selección Club Defensores Uchima 
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Ilustración 8. Proyecto ballet folklórico Uchima del adulto mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 9. Proyecto ballet folklórico Uchima 
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Ilustración 10. Agasajo navideño a la niñez Sanpedrense, personas con discapacidad y adultos mayores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
























































































































































































































































































































































































































































